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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN

2695
ORDEN de 9 de junio de 2026, del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la 

que se procede a la aprobación de las bases reguladoras y a la convocatoria del programa de 
ayudas nuevas y renovaciones para el Programa Predoctoral de Formación de Personal Inves-
tigador no Doctor correspondiente al curso 2026-2027.

En la Carta Europea del Investigador (EEE/2005/251/CE) se define personal investigador como 
el conjunto de profesionales que trabajan en la generación de nuevos saberes, conocimientos, 
productos, procesos, métodos y técnicas. Esta definición incluye a todas las personas que parti-
cipan profesionalmente en el ámbito de la investigación y el desarrollo en cualquier etapa de su 
carrera, independientemente de su calificación. Así pues, el estímulo de las actividades de inves-
tigación mediante la contratación de personal investigador en las etapas iniciales de su periodo 
formativo representa otro paso de la Política Científica del Gobierno Vasco en esta materia. El 
Doctorado es la puerta de entrada en la carrera investigadora, que debe conducir al pleno desa-
rrollo de la investigación en cualquier área de la ciencia.

Este Programa Predoctoral de Formación de Personal Investigador no Doctor se integra en la 
política de potenciación de los recursos humanos dedicados a la investigación en el marco del 
Plan del Sistema Universitario 2023–2026 y del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación Euskadi 
2030 (PCTI 2030) del Gobierno Vasco, y tiene como propósito promover la formación específica 
de aquellas personas tituladas superiores que deseen orientar su actividad profesional hacia la 
investigación. Esta acción es muy relevante, ya que permite a Euskadi impulsar el talento especia-
lizado en investigación y promover la formación de una nueva generación de relevo en los ámbitos 
de la ciencia y la tecnología. Todo ello de acuerdo con la Recomendación de la Comisión de la 
Comunidad Europea relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de Conducta para la 
Contratación de Investigadores (EEE/2005/251/CE).

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante LCTI), 
modificada mediante la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, en su artículo 20, define las modalida-
des de contrato de trabajo de carácter laboral específicas del personal investigador y el régimen 
jurídico aplicable; y el artículo 21 configura la situación jurídica de los contratos de trabajo bajo la 
modalidad de contrato predoctoral, los requisitos de los contratos, la retribución, la dedicación y la 
duración del citado contrato. Así mismo, el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se 
aprueba el Estatuto del personal investigador predoctoral en formación (en adelante EPIF), tiene 
por objeto desarrollar el régimen jurídico de la relación laboral establecida descrita en el párrafo 
anterior, así como la definición de la condición de personal investigador predoctoral en formación.

Asimismo, en el marco del contrato predoctoral se podrá desarrollar un periodo de orientación 
postdoctoral, por un máximo de doce meses y una vez obtenido el título de doctor/a, orientado al 
perfeccionamiento y especialización profesional del personal investigador, todo ello conforme a la 
nueva redacción dada al artículo 21.a) de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnolo-
gía y la Innovación, como resultado de su reforma a través de la Ley 17/2022, de 5 de septiembre. 
En cualquier caso, la duración del contrato no podrá exceder del máximo de cuatro años.

El Decreto 18/2024, de 23 de junio, del lehendakari, de creación, supresión y modificación de 
los Departamentos de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 
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determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos, atribuye a este departamento 
competencias en materia de política científica, impulso y coordinación de la investigación teórica 
y aplicada.

La presente convocatoria se resolverá conforme a los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos que rigen la actividad subvencional de las Administraciones 
Públicas, en los términos establecidos en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del 
Régimen de Subvenciones, con arreglo a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones (LGS), a su vez desarrollada por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS), y con las demás disposi-
ciones aplicables a las ayudas y subvenciones y aplicándose los recursos económicos disponibles 
con arreglo a los criterios establecidos en la presente Orden.

Las ayudas que se regulan en la presente convocatoria están incluidas en la Orden de 20 de 
enero de 2026 del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación por la que se aprueba el 
Plan Estratégico de Subvenciones del departamento para el año 2026. Así mismo, también en la 
Ley 7/2025, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2026.

Están sujetas a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Sub-
venciones, y a la regulación básica recogida en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el 
Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de esta última.

En lo que respecta al consejero del departamento, es competente para realizar la convocatoria; 
en concreto el artículo 9.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones, dispone que con carácter general los consejeros son los órganos competentes 
para aprobar las bases reguladoras de las subvenciones en sus respectivos ámbitos.

Así mismo, son los consejeros los órganos competentes para la concesión de subvenciones en 
el marco de su ámbito competencial (art. 10.1 de la Ley 20/2023). Permitiendo el mismo artículo 
desconcentrar la concesión, en las bases reguladoras de las subvenciones, pudiendo atribuir a 
otros órganos dicha competencia. Así mismo, corresponde al consejero de Ciencia, Universida-
des e Innovación dictar la presente convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en las siguientes 
normas:

– Artículo 17.1 del Decreto 18/2024, de 23 de junio, del lehendakari, de creación, supresión y 
modificación de los Departamentos de la Administración General de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos.

– Artículos 1 y 4 del Decreto 494/2024, de 23 diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica y funcional del Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación.

En virtud de ello,

RESUELVO:

Artículo único:

Proceder a la aprobación de las bases reguladoras y de la convocatoria para el curso 2026–
2027 de las ayudas del Programa Predoctoral de Formación de Personal Investigador no Doctor 
destinadas a la financiación de la investigación dirigida a la realización de una tesis doctoral.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– recursos.

Contra la presente Orden cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el conse-
jero de Ciencia, Universidades e Innovación en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOPV, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 
y siguientes de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso–Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el BOPV, conforme a lo estable-
cido en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso–Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 9 de junio de 2026.

El consejero de Ciencia, Universidades e Innovación,
JUAN IGNACIO PÉREZ IGLESIAS.
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ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS NUEVAS Y RENOVACIONES PARA 
EL PROGRAMA PREDOCTORAL DE FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR NO 

DOCTOR CORRESPONDIENTE AL CURSO 2026-2027

CAPÍTULO I

OBJETO Y CONDICIONES DEL PROGRAMA

SECCIÓN 1.ª

OBJETO, CENTROS Y FINANCIACIÓN

Base 1.– Objeto.

1.– Este Programa tiene como objetivo promover la formación de investigadores e investiga-
doras para la obtención del título de Doctor o Doctora y la adquisición de las competencias y 
habilidades relacionadas con la investigación científica de calidad dentro de un Programa de doc-
torado, en el ámbito descrito por el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba 
el Estatuto del Personal Investigador Predoctoral en formación.

2.– Asimismo, a través de este programa de formación se financiará un periodo de orientación 
postdoctoral una vez obtenido el título de doctor/a, por un período máximo de doce meses, desti-
nado al perfeccionamiento y especialización profesional del personal investigador, siempre que la 
obtención del título se produzca durante el periodo de ejecución de la ayuda. En cualquier caso, 
la duración del contrato no podrá exceder del máximo de cuatro años.

Base 2.– Centros de aplicación.

1.– Los centros de aplicación deberán ser Universidades u Organismos de investigación, públi-
cos o privados sin ánimo de lucro con capacidad y actividad demostrada en I+D+i, con sede social 
en un territorio acorde a lo especificado en cada modalidad convocada. Los centros de aplicación 
radicados tanto en la CAPV como en el Estado serán además las entidades contratantes. La sede 
social del centro de aplicación debe estar radicada en la misma Comunidad Autónoma de la Uni-
versidad donde la persona interesada esté matriculada en el programa de doctorado.

2.– Aquellas personas beneficiarias de la ayuda cuyo centro de aplicación esté ubicado en el 
extranjero, deberán firmar el contrato predoctoral con la Fundación Vasca para la Ciencia (en ade-
lante Ikerbasque), que en estos casos actuará como entidad contratante.

Base 3.– Líneas de actuación, modalidades y áreas del conocimiento.

1.– El programa comprende las siguientes líneas de actuación:

a) Línea de nuevas ayudas mediante la que se financiarán los contratos del personal investi-
gador en formación en áreas de investigación general.

b) Línea de renovaciones mediante la que se renuevan las ayudas concedidas en la convo-
catoria 2025–2026 en investigación general.
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c) Línea de nuevas ayudas mediante la que se financian los contratos de personal investiga-
dor en formación en áreas de investigación específica.

d) Línea de renovaciones mediante la que se renuevan las ayudas concedidas en la convo-
catoria 2025–2026 en investigación específica.

Cada persona concurrente deberá presentar la solicitud en una única línea de nuevas ayudas, 
generales o específicas.

2.– Las líneas anteriormente descritas comprenden las siguientes modalidades:

Ubicación del centro de aplicación Línea Ayudas nuevas Línea renovación de Ayudas  

CAPV Modalidad A Modalidad A 
Resto del Estado Modalidad B Modalidad B 

Extranjero Modalidad I Modalidad I 

3.– Las áreas del conocimiento para las que se pueden solicitar las nuevas ayudas en investi-
gación general son las relacionadas en el Anexo II de esta orden.

4.– Las áreas de investigación específica para las que se pueden solicitar las ayudas son las 
siguientes:

a) Neutrónica.

– Técnicas de neutrones aplicadas al estudio de polímeros y sistemas macromoleculares.

– Técnicas de neutrones aplicadas al estudio de materiales para la energía.

– Técnicas de neutrones aplicadas al estudio de materiales funcionales.

– Técnicas de neutrones aplicadas al estudio de sistemas biológicos y materiales bio-inspirados.

b) Educación.

– Digitalización: Metodologías y competencias tecno-pedagógicas e integración entorno 
digital-entorno presencial.

– Proyectos STEAM: adquisición de competencias científico-tecnológicas y aspectos actitudi-
nales en el alumnado hacia ámbitos STEM.

– Interculturalidad y éxito escolar: metodologías y competencias lingüísticas en entornos 
inclusivos.

Cada persona concurrente deberá presentar la solicitud en una única área en la que esta será 
evaluada.

5.– La Dirección de Política Científica estará facultada para cambiar, previa aceptación de la 
persona interesada, el área y la línea elegidas, siempre y cuando las características de la solicitud 
así lo aconsejen o medie la recomendación del comité asesor específico correspondiente.
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Base 4.– Recursos económicos.

1.– El importe total del Programa, en esta convocatoria, es de 13.439.279,21 euros, distribuidos 
por ejercicios presupuestarios y líneas de actuación con arreglo a la siguiente tabla:

Líneas Ejercicio 2026 
(en euros) 

Ejercicio 2027 
(en euros) 

Total 
(en euros) 

Ayudas nuevas (Investigación general) 504.234,00 2.378.775,28 2.883.009,28
Renovaciones (Investigación general) 1.572.044,00 7.875.505,46 9.447.549,46
Ayudas nuevas (Investigación específica) 19.028,00 92.874,52 111.902,52
Renovaciones (Investigación específica) 52.630,00 267.802,84 320.432,84
Orientación Posdoctoral (Investigación 
general) * 642.565,85 642.565,85

Orientación Posdoctoral (Investigación 
específica) * 33.819,26 33.819,26

Total 2.147.936,00 11.291.343,21 13.439.279,21
*Estimación realizada en base a una duración de 9 meses. 

2.– Se concederán un máximo de 110 ayudas nuevas de las cuales 106 corresponderán a 
ayudas en áreas de Investigación General, con un cupo reservado de 3 plazas para personas con 
discapacidad igual o superior al 33 %, 2 al área de Investigación Específica en Neutrónica y 2 al 
área de Investigación Específica en Educación. Si no hubiese suficientes solicitudes elegibles en 
las áreas Específicas o en el cupo reservado para personas con discapacidad, las ayudas no adju-
dicadas se añadirán a las áreas de Investigación General y se adjudicarán según lo establecido 
en la base 31.4.

3.– Del total de ayudas concedidas en Investigación General como máximo 3 corresponderán 
a la modalidad I mientras que las correspondientes a las líneas de Investigación Específica o al 
cupo reservado para personas con discapacidad pueden corresponder a cualquiera de las tres 
modalidades existentes.

4.– Se concederán un máximo de 304 renovaciones en la línea de Investigación General y 10 
renovaciones en la línea de Investigación Específica.

5.– Durante la segunda o tercera renovación, se financiarán un máximo de 19 contratos en 
Periodo de Orientación Posdoctoral en la línea de Investigación General y 1 contrato en Periodo 
de Orientación Posdoctoral en la línea de Investigación Específica. Se podrán financiar un número 
mayor de contratos en esta fase en función de las disponibilidades presupuestarias no agotadas 
que resulten de la ejecución de la convocatoria actual.

SECCIÓN 2.ª

PERSONAS BENEFICIARIAS, CARACTERÍSTICAS, DIRECCIÓN Y PROYECTO DE TESIS

Base 5.– Personas beneficiarias.

1.– Tendrán la condición de personas beneficiarias de la ayuda aquellas personas físicas que 
desarrollen un proyecto de tesis doctoral y que, asimismo, figuren como solicitantes de la ayuda.

2.– No podrá ser beneficiario de las subvenciones objeto de convocatoria, ni la entidad con-
tratante podrá ser entidad colaboradora, cuando se encuentren en alguna de las circunstancias 
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previstas en el artículo 13.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones, entre las que se incluye:

– No estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

– No estar al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

– Estar sancionados penal o administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de 
subvenciones o ayudas públicas o hallarse incursos en prohibición legal que les inhabilite para ello.

El cumplimiento de tales requisitos habrá de mantenerse desde el momento de la presentación 
de la solicitud de ayuda hasta la liquidación de la subvención que se conceda.

Base 6.– Características.

1.– Contrato: Las actuaciones subvencionables tendrán las características de un contrato pre-
doctoral durante la totalidad del periodo de disfrute de las mismas. El contrato tendrá por objeto 
la realización de tareas de investigación en el ámbito de un proyecto específico y novedoso en 
régimen de dedicación a tiempo completo. En dicho contrato se aplicará la reducción de 115 euros 
mensuales en la cuota empresarial a la Seguridad Social relativa al personal investigador contra-
tado bajo la modalidad de contrato predoctoral, según lo estipulado en la Disposición adicional 
única del Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal 
investigador predoctoral en formación (EPIF), modificada según lo establecido en el artículo 27 
del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la 
contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas.

En las modalidades A y B el contrato se celebrará por escrito entre el centro de aplicación en su 
condición de empleador y la persona investigadora en formación en su condición de trabajadora.

En el caso de la modalidad I, el contrato se celebrará por escrito entre Ikerbasque en su condi-
ción de empleador y la persona investigadora en formación en su condición de trabajadora.

Dichos contratos se celebrarán al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la LCTI, el EPIF 
y la normativa laboral vigente.

La relación entre el empleador y el personal investigador en formación será la que se derive de 
lo dispuesto al respecto en la LCTI, el EPIF, y el Estatuto de los Trabajadores.

2.– Duración: la duración del contrato será de un año, a computar desde la fecha de inicio del 
mismo, de acuerdo con lo establecido en la base 10 de la convocatoria. Dicho contrato podrá 
ser prorrogado como máximo por otros tres periodos anuales completos previa renovación de la 
ayuda. En todo caso, se regirán conforme a los términos que se establezcan en la convocatoria 
del ejercicio en el que se les reconozca.

El Periodo de Orientación Postdoctoral tendrá una duración máxima de doce meses. En cual-
quier caso, la duración total del contrato no podrá exceder del máximo de cuatro años.

Así mismo, cuando el contrato se suscriba con una persona con discapacidad en los términos 
fijados en el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social (RDL 1/2013, de 29 de noviembre), el contrato podrá ser prorrogado por 5 
periodos anuales completos adicionales.

En el caso de que se prorroguen los contratos en los periodos máximos establecidos en los 
puntos anteriores, los 4 años (o 6 en el caso de personas con discapacidad) deberán ser con-
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secutivos. Dichas renovaciones estarán sujetas a que cada año se efectúe la correspondiente 
convocatoria con crédito suficiente y adecuado para este programa.

Tanto para el establecimiento del contrato inicial como de las posibles prórrogas, si las hubiera, 
debe cumplirse lo establecido en la LCTI en relación a los contratos predoctorales.

Las universidades deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que 
evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o 
acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, así como el cuidado de personas en situación 
de dependencia suspenderán el cómputo de la duración del contrato del personal investigador. En 
este caso, el tiempo interrumpido podrá recuperarse a petición de la persona interesada, sin que 
haya mediado renuncia ni revocación. Dicha petición deberá ser autorizada por la Dirección de 
Política Científica, siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

3.– Dotación: la ayuda se destinará al abono de la retribución bruta del personal investigador y 
de la cuota empresarial a la Seguridad Social del centro empleador.

Las dotaciones para el curso 2026–2027, en cada modalidad serán las siguientes:

    


         

         

(*) cuantía bruta de la nómina antes de detraer las retenciones y cotizaciones que cada empleado/a deba soportar.

Las cantidades a recibir por la persona empleada se distribuirán en doce o catorce mensualida-
des según lo establezca la normativa del centro empleador.

En el contrato predoctoral que se formalice con la entidad contratante deberán figurar estas 
cantidades como retribuciones mínimas, sin perjuicio de que puedan ser complementadas con 
cargo a la entidad contratante, en caso de que sea necesario con el fin de cumplir con lo que el 
EPIF dicta en su artículo 7; en tal caso, el abono de la parte proporcional de la cuota empresa-
rial y de la indemnización que corresponda por dicho incremento correrá a cargo de la entidad 
contratante.

4.– Seguro: sin perjuicio de la cobertura de la Seguridad Social que les corresponda a las perso-
nas beneficiarias, las ayudas incluirán un seguro de responsabilidad civil y accidentes, gestionado 
por la Administración General de la CAPV. Además, el personal investigador de la modalidad I, 
será beneficiario de un seguro de asistencia en viaje. Las coberturas de dicho seguro no son 
modificables. El seguro de asistencia en viaje podrá ser extensible, previa petición de la persona 
interesada, al cónyuge e hijos menores de 25 años en caso de que la acompañen durante la 
estancia completa o periodos prolongados en el extranjero. Se considerará periodo prolongado 
aquel que suponga una convivencia con la persona beneficiaria más allá de una visita puntual o 
de carácter vacacional, superior a un mes. Dicho seguro será igualmente extensible a las uniones 
de hecho por cualquier medio de prueba admitido en el ordenamiento jurídico.
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5.– Gastos de viaje y visado. Para el personal investigador beneficiario de la modalidad I se 
establecerá un suplemento para la financiación de un viaje de ida y vuelta anual al centro de des-
plazamiento cuya cuantía se fijará atendiendo a la siguiente tabla:

Distancia entre origen y destino Hasta 1.000 km 
(euros) 

1.001-2.500 km 
(euros) 

2.501-11.000 km 
(euros) 

Más de 11.000 km 
(euros) 

Ayuda para gastos de viaje 300 600 1.000 1.200 

A efectos de la presente Orden, se tomará como ciudad de origen la capital de la provincia en 
la que la persona solicitante esté empadronada en la CAPV y la distancia en línea recta se medirá 
utilizando la herramienta https://es.distance.to/

Asimismo, se concederá un suplemento de 200 euros para las estancias en las que sea nece-
saria la tramitación de un visado.

6.– Gastos de matrícula. Se establecerá un suplemento para cubrir los gastos derivados de 
la formalización de la matrícula en las enseñanzas de doctorado que no podrá exceder de las 
cuantías máximas de los precios públicos por la prestación de servicios académicos universitarios 
establecidos en la correspondiente Orden del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación 
por la que se fijan los precios de los servicios públicos de educación superior de la Universidad 
del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea. Los conceptos a financiar corresponderán a los 
conceptos de Formación y seguimiento del doctorando o doctoranda a dedicación completa, la 
matrícula de Tutoría en Programas de Doctorado y los gastos fijos de matrícula, incluyendo seguro 
básico de accidente y el seguro escolar. Como máximo, se abonará por el concepto de matrícula 
la cantidad de 273,17 euros.

7.– Indemnización. Se establece un suplemento con el objetivo de cubrir la indemnización por 
cese de actividad que corresponda de acuerdo a la normativa vigente de aplicación al finalizar 
el contrato, siempre y cuando la persona beneficiaria se encuentre en el cuarto año de la ayuda.

Este suplemento cubrirá como máximo la cantidad correspondiente a doce días por año tra-
bajado, hasta la finalización del cuarto año del programa. Como máximo, por cada contrato se 
abonará por el concepto de indemnización la cantidad de 4.580,00 euros, siempre en el último 
pago del cuarto año del programa.

8.– Periodo de Orientación Postdoctoral. Se establece un suplemento con el objetivo de cubrir 
el Periodo de Orientación Postdoctoral, que se financiará durante un periodo mínimo de 6 meses 
hasta un máximo de 12 meses en función de la disponibilidad de la dotación al efecto en esta 
convocatoria.

9.– Forma de pago.

a) Retribución salarial. El pago correspondiente a la retribución será fraccionado y se hará a las 
entidades contratantes, abonándose la retribución correspondiente de dos mensualidades (primer 
pago) tras la aceptación de la ayuda concedida mediante resolución o, en su caso, una vez trans-
currido el plazo establecido en la base 11.1 de la convocatoria sin mediar renuncia expresa. El 
resto se abonará en tres pagos, uno en marzo de 2027 (cuatro mensualidades) otro en mayo de 
2027 (tres mensualidades) y un tercero en octubre de 2027 (tres mensualidades).

De cara a la realización del segundo pago, será necesaria la presentación del contrato o, en su 
caso, de sus prórrogas, mediante la aplicación informática, por parte de las personas beneficiarias 
tal y como se establece en el punto 4 de la base 9 de la presente convocatoria.

https://es.distance.to/
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Los centros de aplicación e Ikerbasque realizarán las correspondientes retenciones a cuenta e 
ingresos por los pagos que realicen al personal investigador en formación.

b) Matrícula curso 2026-2027. El importe de la matrícula se abonará a la entidad contratante en 
el primer pago. Esta deberá abonar dicha cantidad a la persona beneficiaria en pago único en la 
tercera mensualidad.

c) Viajes y visado. Los importes de los gastos de viaje, así como los de visado se abonarán a 
la entidad contratante en el segundo pago. Esta deberá abonar dichas cantidades a la persona 
beneficiaria en pago único en la tercera mensualidad.

d) Indemnización. El importe correspondiente a la indemnización por cese de actividad se abo-
nará a la entidad contratante en el último pago del cuarto año del programa.

En cualquier caso, no se efectuará ningún pago en tanto la persona beneficiaria no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudora por resolución de procedencia de reintegro.

Base 7.– Requisitos de las personas directoras de Tesis Doctoral.

1.– La dirección del proyecto de Tesis Doctoral deberá asumirla un doctor o doctora que tenga 
vinculación contractual y laboral permanente con la universidad o el centro de investigación al que 
se adscriba la persona beneficiaria de la ayuda y que se encuentre en servicio activo.

A estos efectos se considerará permanente la vinculación que se establece entre el personal 
investigador contratado por Ikerbasque en las categorías «Research Professor» o «Research 
Associate» y la entidad a la que se adscriban.

En la línea de Ayudas en Investigación Específica tanto en Neutrónica como en Educación, en 
las modalidades B e I, será requisito obligatorio que la Tesis Doctoral sea codirigida, así mismo, 
por una persona investigadora perteneciente al Sistema Vasco de Ciencia y Tecnología.

Además, en el caso de universidades, la persona directora de la tesis (o en su defecto la persona 
codirectora) debe pertenecer al mismo departamento al que se adscriba la persona solicitante.

2.– En el supuesto de vinculación contractual no permanente de la persona directora de la 
tesis con la universidad o centro de investigación al que se adscriba la persona beneficiaria de 
la ayuda, el contrato debe contemplar una duración mínima igual al plazo de ejecución completo 
del proyecto de investigación solicitado. En el caso de que la persona directora del proyecto no lo 
cumpliera, será obligatoria la colaboración de un codirector o codirectora que cubra la totalidad del 
periodo de ayuda, en cuanto a la vinculación contractual con la universidad o el centro de investi-
gación al que se adscriba la persona beneficiaria de la ayuda.

3.– En una solicitud podrán figurar, como máximo, dos personas directoras del proyecto de 
Tesis Doctoral, en calidad de directora y codirectora, en igualdad de derechos y obligaciones a 
todos los efectos.

En el supuesto de que exista una persona codirectora, se deberá consignar su firma en todos y 
cada uno de los documentos y supuestos en que en esta convocatoria exige la firma de la persona 
directora del proyecto.

4.– Quien asuma la dirección o la codirección de un proyecto de Tesis Doctoral no podrá figurar 
en más de una nueva solicitud en el conjunto de las modalidades de esta convocatoria ni como 
persona directora ni como codirectora.



N.º 114

jueves 18 de junio de 2026

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2026/2695 (11/58)

5.– Quien asuma la dirección o la codirección de un proyecto de Tesis Doctoral, además deberá 
cumplir con los requisitos establecidos por el Programa de Doctorado elegido por la persona solici-
tante, en lo que respecta a la dirección y codirección de Tesis Doctorales.

6.– Las personas directoras de la tesis doctoral deberán cumplir los requisitos establecidos en 
la presente base en el momento de la presentación de la solicitud que deberán mantenerse hasta 
el momento de la finalización de la ayuda.

SECCIÓN 3.ª

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Base 8.– Derechos del personal investigador beneficiario.

1.– Obtener del centro de aplicación la colaboración y el apoyo necesario para el desarrollo de 
su proyecto de investigación de acuerdo con las disponibilidades de aquel.

2.– Estar integrado en los departamentos e institutos que le correspondan y participar en los 
mismos en la forma en la que el estatuto de su centro de aplicación lo estipule.

3.– Disfrutar del régimen de vacaciones, licencias y permisos que el estatuto de su centro de 
aplicación le conceda.

4.– Percibir la ayuda económica que corresponda en la forma establecida en la presente 
convocatoria.

5.– Solicitar una ayuda económica para la realización de una estancia de investigación en el 
extranjero en los términos previstos en la correspondiente Orden anual del consejero de Ciencia, 
Universidades e Innovación, por la que se convocan ayudas para estancias en centros distintos 
al de aplicación de las ayudas del Programa Predoctoral de Formación de Personal Investigador 
financiadas por el departamento de Ciencia, Universidades e Innovación.

6.– Ejercer los derechos de propiedad intelectual derivados de su propia actividad formativa en 
la investigación y de acuerdo con su contribución, conforme a lo establecido en el Texto Refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril. Los citados derechos serán independientes, compatibles y acumulables con otros derechos 
que pudieran derivarse de la investigación realizada, sin perjuicio de los condicionantes derivados 
de la obra colectiva cuando el personal investigador en formación participe o esté vinculado a un 
proyecto colectivo de investigación.

7.– En cuanto a los derechos sobre propiedad industrial, se atenderá a lo dispuesto en la 
correspondiente convocatoria, en el marco de la Ley 24/2015, de 14 de julio, de Patentes y, en su 
caso, el Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, sobre explotación y cesión de invenciones reali-
zadas en los entes públicos de investigación. Los referidos derechos no tendrán en ningún caso 
naturaleza salarial.

8.– Todos otros aquellos que les reconozca la LCTI en su artículo 14 para el personal investigador.

9.– Todos aquellos que su centro de aplicación les reconozca y que no sean incompatibles con 
lo establecido en la presente convocatoria.

10.– Todos otros aquellos que les reconozca el EPIF.
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Base 9.– Obligaciones del personal investigador beneficiario.

Las personas beneficiarias de las ayudas que se convocan en la presente Orden estarán suje-
tos al régimen de obligaciones regulado en los artículos 14, 27 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en concreto deberán cumplir en todo caso 
las siguientes:

1.– Incorporarse al centro de aplicación en las fechas que a continuación se indican:

a) La persona beneficiaria de una ayuda nueva, formalizará su contrato y se incorporará a su 
centro de aplicación durante el mes de enero de 2027. El inicio tanto a efectos económicos 
como de cómputo temporal y alta en la Seguridad Social deberá ser antes del 1 de febrero 
de 2027.

Si la incorporación fuese posterior al 31 de enero de 2027, se podrá proceder a la revocación 
de la ayuda concedida mediante resolución del viceconsejero de Ciencia e Innovación.

b) La persona investigadora que obtenga la renovación de la ayuda deberá continuar con su 
actividad formativa sin interrupción, cumpliendo con los calendarios laborales de su centro.

c) La incorporación, tanto de las personas beneficiarias nuevas como de las renovantes, deberá 
acreditarse mediante escrito firmado tanto por las personas que dirigen el departamento de ads-
cripción como por las personas directoras del proyecto de investigación con la fecha exacta de la 
misma. Dicho escrito se remitirá, mediante la aplicación informática por la cual la persona benefi-
ciaria ha realizado la solicitud de ayuda, antes del 12 de febrero de 2027.

2.– Desempeñar su actividad investigadora en régimen de dedicación exclusiva sin perjuicio de 
lo establecido en la base 13 de esta convocatoria.

3.– Realizar una estancia de investigación en el extranjero de entre 4 y 6 meses de duración 
continuada en centros distintos al de aplicación. Esta estancia deberá haber sido iniciada antes de 
haber sido resuelta la tercera renovación de la ayuda predoctoral y de forma continuada. El incum-
plimiento de esta obligación supondrá la no renovación de la ayuda económica en el último año.

4.– Remitir a la dirección de Política Científica, mediante la aplicación informática, el contrato 
suscrito, nuevo o prorrogado, con el centro de aplicación o Ikerbasque en el plazo máximo de 21 
días naturales desde la fecha de la firma.

5.– Remitir a la dirección de Política Científica, mediante la aplicación informática, justificante 
de haber abonado el importe de la matrícula de doctorado del curso 2026-2027 antes del 15 de 
marzo del 2027. No será necesario en los casos en que la matrícula se haya realizado en el centro 
de aplicación.

6.– Notificar, mediante la aplicación informática, las salidas temporales por necesidades de 
investigación inferiores a dos semanas que se realicen en España a la Dirección de Política Cien-
tífica. Cualquier otro tipo de salida temporal, bien fuera del Estado español, bien de una duración 
superior a dos semanas, por necesidades de investigación del centro de aplicación, deberá ser 
solicitada y autorizada por la Dirección de Política Científica.

La solicitud se realizará, mediante la aplicación informática, al menos, con diez días de adelanto 
sobre la fecha prevista de salida, y mediante escrito razonado y firmado por la persona directora 
del departamento, la del proyecto y el personal investigador en formación.
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Si la persona beneficiaria de la ayuda es, a su vez, beneficiaria de una estancia temporal de 
las establecidas en la base 8.5 de esta convocatoria cuya duración es superior a la estipulada en 
la resolución de concesión de la convocatoria de ayudas de estancias cortas, deberá solicitar una 
autorización para realizar una salida temporal por el tiempo adicional de estancia en el extranjero.

7.– Comunicar tanto al centro de aplicación como a la Dirección de Política Científica, en este caso 
mediante la aplicación informática, cualquier alteración que se produzca en las condiciones iniciales 
por las que fue otorgada la ayuda (proyecto, dirección del proyecto, centro de aplicación, etc.).

Cualquier cambio en dichas condiciones requerirá la autorización de la Dirección de Política 
Científica. La solicitud se hará mediante escrito razonado firmado por la persona solicitante y 
deberá tener el visto bueno de todas las personas involucradas en dicho cambio.

En todo caso, los cambios que se autoricen deberán garantizar una calidad semejante a la que 
motivó la concesión de la ayuda y las calificaciones entonces otorgadas y no supondrá una modi-
ficación en la cuantía de la ayuda económica concedida.

8.– Comunicar, tanto al centro de aplicación como a la Dirección de Política Científica, en 
este caso mediante la aplicación informática, la renuncia a la ayuda o al periodo de Orientación 
Postdoctoral, en los términos y condiciones previstos en la base 12.

9.– Comunicar tanto al centro de aplicación como a la Dirección de Política Científica, en este 
caso mediante la aplicación informática, la fecha prevista de lectura de Tesis, con un mes de ante-
lación, así como la intención de adherirse al periodo de Orientación Postdoctoral.

10.– Comunicar tanto al centro de aplicación como a la Dirección de Política Científica, en este 
caso mediante la aplicación informática, la obtención del Título de Doctor o Doctora, en el plazo 
máximo de 10 días naturales desde la fecha de obtención.

Si esta obtención del título de doctor/a se produjera durante la ejecución de la ayuda, se deberá 
presentar a la Dirección de Política Científica, mediante la aplicación informática, la adenda del 
contrato Predoctoral en el caso de que se adhiera al periodo de Orientación Postdoctoral, en el 
plazo máximo de 10 días naturales desde la fecha de formalización. Asimismo, se deberá presen-
tar el documento acreditativo del acto de defensa y aprobación de la tesis doctoral y un programa 
de trabajo y actividades para el Periodo de Orientación Postdoctoral, en el que deberá constar 
la persona tutora para dicho periodo. Dicho programa se presentará en el formato normalizado 
disponible en la aplicación informática de la ayuda.

11.– Presentar a la Dirección de Política Científica dentro del mes siguiente al de finalización del 
período total de disfrute de la ayuda, incluyendo en su caso el Periodo de Orientación Postdoc-
toral, mediante la aplicación informática, un informe final, en formato normalizado disponible en 
la aplicación informática de máximo 10 páginas, que contenga la totalidad de las actividades de 
investigación realizadas y sus resultados, avalado por la persona directora del proyecto. Dicho 
informe deberá ser igualmente presentado por las personas que hayan dejado de ser beneficiarias 
de la ayuda bien por haber obtenido el título de Doctor o Doctora o porque hayan renunciado a la 
ayuda antes de la finalización del periodo previsto.

12.– Hacer constar en todas las publicaciones desarrolladas durante el disfrute de la ayuda, 
incluida la Tesis Doctoral, su condición de beneficiario del Programa Predoctoral de Formación 
de Personal Investigador No Doctor del departamento de Ciencia, Universidades e Innovación del 
Gobierno Vasco.

13.– Realizar con aprovechamiento las actividades previstas en el plan de trabajo del proyecto 
de investigación y en su programa de Doctorado.
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14.– Aceptar, conocer y cumplir las normas propias de funcionamiento, de seguridad y de salud 
laboral del centro de aplicación.

15.– Utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la realización de 
su actividad investigadora, de acuerdo con la normativa interna de dichas entidades y los acuer-
dos y convenios que estas suscriban.

16.– Colaborar en las campañas de difusión de la ciencia en el marco de la política de comuni-
cación del centro de aplicación.

17.– Participar en las actividades organizadas en el marco de la política de estímulo de la for-
mación científica e intercambio de experiencias de la Dirección de Política Científica.

18.– Comunicar cualquier eventualidad que altere sustancialmente el objeto o naturaleza de las 
actividades subvencionadas, así como colaborar con el Departamento de Ciencia, Universidades 
e Innovación en los procedimientos de comprobación, inspección, seguimiento y control de dichas 
actividades.

19.– Facilitar cuanta información le sea requerida por la Oficina de Control Económico y el Tri-
bunal Vasco de Cuentas Públicas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de 
las ayudas.

En todo caso, la percepción de las dotaciones económicas y la renovación de la ayuda estarán 
condicionadas por el cumplimiento de las obligaciones de la persona investigadora en formación. 
La falta de cumplimiento de dichas obligaciones podrá dar lugar a la instrucción del correspon-
diente procedimiento de revocación de la ayuda y, en su caso, de reintegro.

Base 10.– Obligaciones del centro de aplicación y de las entidades contratantes.

1.– Son obligaciones del centro de aplicación, sin perjuicio de las derivadas de la relación labo-
ral que se establezca con el personal investigador, las siguientes:

a) Contratar laboralmente al personal investigador beneficiario de la ayuda en los términos 
establecidos a tal fin en la LCTI, de acuerdo a la legislación laboral vigente y con la duración, 
retribuciones y demás características que se establecen en la presente Orden.

b) Formalizar una adenda al contrato para el desarrollo del Periodo de Orientación Postdocto-
ral con las personas contratadas que obtengan el título de doctor/a antes del fin de la ayuda, 
con una duración máxima de 12 meses a contar desde el día siguiente al de la obtención del 
título de doctor/a. A estos efectos, se considera que se ha obtenido el título de doctor/a en la 
fecha del acto de defensa y aprobación de la tesis doctoral.

c) Comunicar a la Dirección de Política Científica la renuncia, interrupción, modificación de la 
situación inicial de concesión de la ayuda y cualquier causa de incompatibilidad que se pro-
duzca, así como el resto de incidencias que puedan alterar el normal cumplimiento del objeto 
de la misma, en el plazo máximo de 21 días naturales desde la fecha en que se produzcan.

d) Proporcionar al personal beneficiario el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su actividad.

e) Velar por el desarrollo adecuado del programa, sin que pueda exigírsele al beneficiario la 
realización de otra actividad que no esté relacionada con el desarrollo de su investigación.

f) Permitir la integración del personal investigador en los departamentos, institutos y organis-
mos públicos o privados en los que lleve a cabo la investigación.
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g) En los contratos entre el centro de aplicación y la persona investigadora realizados al 
amparo de este Programa de ayudas deberá constatarse el apoyo financiero del Programa de 
Formación de Personal Investigador No Doctor del Departamento de Ciencia, Universidades 
e Innovación del Gobierno Vasco.

h) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Oficina de Control Económico y el Tri-
bunal Vasco de Cuentas Públicas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino 
de las ayudas.

i) Durante el primer trimestre del año 2028 el centro de aplicación deberá justificar la aplica-
ción de los fondos percibidos con motivo del desarrollo de las ayudas objeto de esta Orden. El 
objetivo es regularizar la diferencia entre las cantidades abonadas a dichos centros para las 
retribuciones brutas del personal investigador y las finalmente resultantes en virtud de la apli-
cación de todas aquellas situaciones mencionadas en esta Orden que así lo contemplen. De 
la misma manera, se deberán justificar los abonos realizados en concepto de gastos de viaje.

Para ello, el centro de aplicación deberá enviar a la Dirección de Política Científica mediante 
el Registro Electrónico General Asistente del Registro Electrónico General - Formulario de 
tramitación (www.euskadi.eus) un certificado en el que conste el salario bruto anual, las apor-
taciones a la Seguridad Social realizadas por su organismo por cada persona beneficiaria de 
la ayuda, así como las cantidades correspondientes a la indemnización de cada contrato a la 
finalización de este y el coste de la matrícula al programa de doctorado. En caso de que las 
cantidades percibidas por el centro de aplicación sean superiores a las realmente aplicadas 
se procederá a la liquidación de la diferencia a través de resolución del viceconsejero de 
Ciencia e Innovación.

No obstante, si la persona beneficiaria finalizara su periodo de ayuda antes de la fecha de 
finalización de su contrato, en ese mismo momento se podría proceder por parte del centro 
de aplicación a la justificación, tal y como se menciona en el párrafo anterior.

j) Comunicar cualquier eventualidad que altere sustancialmente el objeto o naturaleza de la 
actividad subvencionada, así como a colaborar con el Departamento de Ciencia, Universida-
des e Innovación en los procedimientos de comprobación, inspección, seguimiento y control 
de dichas actividades.

2.– Los centros de aplicación de las personas beneficiarias de la modalidad I atenderán exclu-
sivamente a lo señalado en los apartados 1.c, 1.d y 1.e.

3.– La entidad contratante estará sujeta a lo dispuesto al artículo 12 de la Ley 20/2023, de 21 
de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, relativo al régimen de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi en calidad de Entidad 
Colaboradora.

SECCIÓN 4.ª

ACEPTACIÓN, RENUNCIA E INCOMPATIBILIDADES

Base 11.– Aceptación de la ayuda.

1.– El personal beneficiario de una ayuda predoctoral nueva objeto de esta Orden dispondrá 
de un plazo de 10 días naturales a partir de la notificación de la resolución de concesión en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica de https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios 
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para renunciar expresamente a la misma. Esa renuncia, en caso de producirse, tendrá efectos 
con anterioridad al inicio del disfrute de la ayuda. La renuncia se hará a través de la aplicación 
informática y será aceptada mediante resolución del viceconsejero de Ciencia e Innovación. Si se 
presenta una renuncia en los términos y plazo establecidos en este punto, la ayuda vacante se 
volverá a adjudicar según lo establecido en la base 32.7. En caso contrario, la ayuda se dará por 
aceptada.

2.– La aceptación de la ayuda por el personal investigador en formación implicará el recono-
cimiento de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones constatadas en las bases 8 y 9.

Base 12.– Renuncia a la ayuda.

1.– Una vez formalizado el contrato y durante el periodo de disfrute de la ayuda la persona 
beneficiaria podrá, de forma justificada, renunciar a dicha ayuda. La renuncia deberá ser comu-
nicada mediante la aplicación informática, y para ello se deberá adjuntar un escrito dirigido a la 
directora de Política Científica, firmado por la persona investigadora y la persona representante 
legal del centro de aplicación, con expresión de los motivos y la fecha de efectos de la misma; 
se entenderá como fecha de efectos aquella en la que se hubiera producido. Dicha comunica-
ción deberá realizarse con una antelación mínima de 10 días hábiles a la fecha de efectos de la 
renuncia. En caso de que la renuncia sea presentada por una persona beneficiaria cuyo centro de 
aplicación sea la UPV/EHU el escrito que la justifica deberá ir firmado por la persona Vicerrectora 
de Investigación.

2.– Siempre y cuando los motivos alegados por la persona beneficiaria justifiquen dicha medida, 
las renuncias serán aceptadas mediante resolución del viceconsejero de Ciencia e Innovación.

3.– La renuncia del personal investigador implicará la devolución por parte del centro emplea-
dor de las cantidades no utilizadas en la financiación del contrato. Los efectos económicos de 
una renuncia se producirán con la misma fecha en la que esta se produjera, sin perjuicio de los 
reintegros que deberán realizarse en el caso de haberse producido pagos indebidos. En caso de 
ayudas nuevas, la renuncia cuya fecha de efectos esté dentro del primer trimestre de disfrute de 
la ayuda supondrá el reintegro por parte de la persona beneficiaria de la cantidad neta percibida 
hasta el momento de la renuncia.

Base 13.– Régimen de incompatibilidades.

1.– El disfrute de una ayuda al amparo de esta Orden es incompatible, con carácter general, 
con cualquier otra financiada con fondos públicos o privados para el mismo fin, así como con la 
percepción de cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial.

2.– La Dirección de Política Científica podrá autorizar la compatibilidad de la ayuda con cola-
boraciones en tareas docentes con fines formativos, hasta un máximo de 60 horas por anualidad; 
el límite máximo para el periodo completo de ayudas será de 180 horas, sin que en ningún caso 
pueda desvirtuarse la finalidad investigadora de la ayuda.

Esta colaboración se realizará en la docencia de Grado y en la universidad en la que la persona 
solicitante esté matriculada en el programa de doctorado. Además, en ningún caso supondrá ni 
una merma de la carga docente del departamento que asigne la colaboración ni una sustitución de 
la docencia del profesorado responsable de la asignatura, y se realizará en paralelo con el profe-
sorado responsable de la misma y en pequeños grupos (seminarios, prácticas de laboratorio o de 
ordenador, o equivalentes). En ningún caso la persona investigadora en formación podrá asumir 
la responsabilidad o la coordinación de dicha asignatura. Asimismo, su participación no podrá 
dar lugar a la formalización de un contrato laboral. La solicitud de autorización de colaboración 
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se realizará mediante la aplicación informática por la que se ha realizado la solicitud de la ayuda, 
cumplimentando la plantilla que para tal fin se halla en dicha aplicación, al menos, con quince días 
de adelanto sobre la fecha prevista de inicio de la colaboración docente y además de la aproba-
ción del Vicerrector o Vicerrectora competente en materia de investigación, deberá ir firmada por 
la persona directora del departamento de adscripción, la persona directora y en su caso la codi-
rectora, del proyecto de Tesis Doctoral y la propia la persona investigadora.

3.– El disfrute de una ayuda al amparo de esta Orden es incompatible con la realización de 
cualquier tipo de estudios reglados cualquiera que sea la modalidad de impartición, presencial o 
a distancia.

4.– La Dirección de Política Científica podrá autorizar la realización de estudios de idiomas cuya 
naturaleza y desarrollo en horarios fuera de la jornada laboral normalizada del centro de aplicación 
no suponga ningún perjuicio al desarrollo de la actividad investigadora de la persona beneficiaria.

La solicitud de autorización para la realización de estos estudios se hará mediante la aplicación 
informática y deberá ir firmada por la persona directora y codirectora del proyecto de Tesis Docto-
ral y la persona investigadora.

5.– La Dirección de Política Científica podrá autorizar las percepciones que procedan de otras 
tareas docentes (cursos, conferencias o ponencias) o de investigación (libros, artículos o expo-
siciones) directamente asociadas con la investigación llevada a cabo por la persona beneficiaria, 
cuando tengan carácter esporádico y no habitual. Estas percepciones no podrán superar el 30 % 
del importe anual bruto de la ayuda. No se autorizará ninguna otra actividad no ajustada a los 
parámetros indicados.

La solicitud de autorización se realizará mediante la aplicación informática y, al menos, con 
quince días de adelanto sobre la fecha prevista de inicio de la tarea. Dicha autorización deberá 
ir firmada por la persona directora del departamento de adscripción, la persona directora y, en su 
caso, la codirectora del proyecto de Tesis Doctoral y la propia la persona investigadora.

6.– El disfrute de una ayuda de esta Orden es incompatible con haber firmado un contrato pre-
doctoral celebrado al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la LCTI, con anterioridad a la 
resolución de la presente convocatoria.

Base 14.– Alteración de las condiciones de la ayuda.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, siempre 
que se entienda cumplido el objeto de esta, y en su caso, la obtención concurrente de otras ayu-
das concedidas por esta u otras Administraciones Públicas, dará lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en 
esta Orden. A estos efectos, el viceconsejero de Ciencia e Innovación dictará la oportuna reso-
lución de liquidación, en la que se reajustarán los importes concedidos, aplicándose los criterios 
y límites establecidos para su otorgamiento, quedando obligados los receptores de la ayuda a la 
devolución de los importes percibidos en exceso. En el supuesto de que de tal alteración de las 
condiciones pudiera derivarse la devolución de la totalidad o parte de la subvención concedida, se 
iniciará el correspondiente expediente de reintegro previsto en la base 18.

Base 15.– Seguimiento.

El seguimiento científico-tecnológico del trabajo realizado por el personal investigador en for-
mación corresponde a la Dirección de Política Científica, que establecerá los procedimientos 
adecuados para ello, pudiendo designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesa-



N.º 114

jueves 18 de junio de 2026

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2026/2695 (18/58)

rios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación de 
la ayuda y recabar la presentación de la información complementaria que considere oportuna, sin 
perjuicio de las establecidas específicamente en cada caso en esta Orden.

Base 16.– Inspección y control.

El Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación podrá realizar las acciones de ins-
pección y control necesarias para garantizar el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidas por esta Orden sin perjuicio de las funciones asignadas a la Oficina de Control Eco-
nómico del Departamento de Hacienda y Finanzas.

Base 17.– Incumplimiento.

En el caso de que las personas beneficiarias de la ayuda y/o centros de aplicación o entidades 
contratantes incurriesen en alguno de los supuestos del artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, incumpliesen cualquiera de las condicio-
nes u obligaciones mencionadas en la presente Orden y demás normas aplicables, o se verifique 
el incumplimiento de cualquiera de las condiciones o requisitos que motivaron la concesión de la 
subvención, de conformidad y en los términos establecidos en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 
21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así como en la resolución de conce-
sión, se iniciará el correspondiente procedimiento de pérdida de derecho a la ayuda y, en su caso, 
de reintegro de las cantidades recibidas más los correspondientes intereses de demora aplicables 
en materia de subvenciones -artículo 36.1 de la LRRS-.

Base 18.– Procedimiento para la declaración de pérdida del derecho a la ayuda y en su caso 
reintegro.

En los supuestos de incumplimiento previstos en esta Orden, el procedimiento será el siguiente:

1.– La iniciación del procedimiento será dictada y notificada por la directora de Política Científica.

2.– En el escrito que da inicio a dicho procedimiento se incluirán los motivos que la fundamen-
tan y se concederá un plazo de 10 días para que la persona beneficiaria formule las alegaciones 
que estime oportunas.

3.– Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo sin que se hubiesen realizado, se pondrá 
fin al procedimiento por resolución del viceconsejero de Ciencia e Innovación.

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de doce meses.

Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento conforme al artículo 36.1 de la LRRS, 
declarará la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda y, en su caso, la obligación de 
reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades que procedan más los intereses 
de demora aplicables en materia de subvenciones en base al procedimiento estipulado en el 
artículo 40 de la LRRS.

Base 19.– Información básica sobre protección de datos.

Los datos de carácter personal de los solicitantes serán tratados e incorporados a la actividad 
de tratamiento denominada: ayudas y subvenciones (de apoyo a la investigación). Se incluirá la 
siguiente información:

Responsable: Dirección de Política Científica, Departamento de Ciencia, Universidades e Inno-
vación.
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Finalidad: financiación e impulso a la investigación.

Legitimación:

– Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

– Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

– Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco.

Destinatarios:

– Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

– Departamento de Hacienda y Finanzas.

– Oficina Española de Patentes y Marcas.

Derechos: la persona solicitante tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos que se recogen en la información adicional.

Información adicional: Se puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección 
de Datos en nuestra página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-a2datuba/
es/.

Normativa:

Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/
HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

CAPÍTULO II

INSTRUCCIÓN, RESOLUCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS AYUDAS

Base 20.– Órgano gestor.

La gestión de la presente convocatoria corresponde a la directora de Política Científica.

Base 21.– Formalización de solicitudes y plazo de presentación.

1.– La solicitud se cumplimentará exclusivamente mediante el formulario de inscripción que 
será accesible por vía telemática a través de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco en la direc-
ción electrónica https://www.euskadi.eus/agrupacion_servicios/2026/predoc/web01-tramite/es/

Desde esta dirección la persona candidata accederá a la aplicación informática de investigación 
donde deberá darse de alta como usuaria y seguir las instrucciones que se le especifiquen. La 
identidad de la persona solicitante se verificará, a través del servicio de consulta y verificación de 
datos contemplado en el artículo 90.7 del Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y 
multicanal a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos.

https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-a2datuba/es/
https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-a2datuba/es/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.euskadi.eus/agrupacion_servicios/2026/predoc/web01-tramite/es/
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La documentación que deberá acompañar a la solicitud se presentará únicamente por vía elec-
trónica, según el Decreto 4/2022, de 11 de enero, por el que se regula la obligatoriedad de uso de 
medios electrónicos en la solicitud y demás trámites de las solicitudes de ayudas y premios a la 
investigación, y será la señalada en la base 27 de esta convocatoria para ayudas nuevas y en la 
base 35 para renovaciones. Dicha documentación se ajustará a los formatos regulados en el Real 
Decreto 4/2010 por el que se aprueba el esquema nacional de interoperabilidad y en su normativa 
de desarrollo.

2.– Una vez que la solicitud telemática esté cumplimentada en todos sus términos, la per-
sona solicitante se deberá identificar mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
aceptados por la Sede Electrónica y deberá completar el proceso electrónico de registro de la 
solicitud, es decir, para dar validez a una solicitud mediante firma electrónica debe quedar cons-
tancia de su registro. Para asegurarse de ello la persona solicitante puede obtener un Registro 
Electrónico-Registro de Presentación de documentación mediante la opción «Visualización Justi-
ficante R/E». No se admitirán solicitudes no cumplimentadas y registradas íntegramente de forma 
electrónica.

3.– En la siguiente dirección están publicados los sistemas de identificación electrónica admiti-
dos https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

4.– El plazo de presentación tanto de solicitudes nuevas como de renovaciones será de un mes 
a partir del día siguiente a la publicación a la publicación de la Orden en el BOPV.

5.– Cada aspirante solo podrá concurrir a esta convocatoria con una solicitud. La aplicación 
informática no permitirá que una persona que haya cursado una solicitud pueda tramitar otra 
ulterior.

6.– Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se podrá modificar la solicitud 
salvo en casos excepcionales debidamente autorizados por la Dirección de Política Científica.

7.– Los modelos de solicitud figuran en los anexos III, IV y V de esta Orden.

Base 22.– Implicación de la presentación de la solicitud.

La presentación de la solicitud de la ayuda implicará:

1.– La aceptación de las bases de la convocatoria.

2.– La autorización de la persona interesada para la incorporación de los datos consignados 
en ella a los ficheros informatizados del Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación.

3.– La autorización al Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación del Gobierno Vasco 
a consultar y obtener de forma automatizada a través de servicios de interoperabilidad vigentes con 
otras administraciones los datos estrictamente necesarios para la tramitación de la ayuda.

Base 23.– Subsanación de deficiencias de la solicitud.

Si las solicitudes de ayuda no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o no estu-
vieran acompañadas de la documentación preceptiva, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo improrrogable de diez días 
hábiles subsane la falta o acompañe telemáticamente los documentos preceptivos. Dicho proceso 
de subsanación debe culminarse conforme a lo establecido en los apartados 2 y 3 de la base 21. 
Si así no lo hiciere se le tendrá por desistida en su solicitud, estando obligada la Administración a 

https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
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dictar resolución expresa declarativa del desistimiento, así como a notificarla, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La notificación de requerimiento de subsanación se efectuará mediante la publicación de la rela-
ción de solicitudes a subsanar en el tablón de anuncios de la sede electrónica de https://euskadi.
eus/tablon-electronico-anuncios Asimismo, se le enviará una notificación electrónica a «Mi car-
peta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: 
https://www.euskadi.eus/micarpeta a la que deberá acceder con su certificado electrónico.

Base 24.– Procedimientos de concesión.

1.– La concesión de las ayudas nuevas previstas en la presente convocatoria se realizará por 
concurso, de forma independiente tanto para la modalidad de investigación general como en la de 
investigación específica, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación.

A estos efectos, la concesión se efectuará mediante la comparación de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas atendiendo a los criterios de selección 
y adjudicando solo a aquellas que alcancen los 65 puntos, en las condiciones que se recogen en 
los capítulos siguientes.

2.– La renovación de las ayudas se concederá de forma independiente tanto para la modalidad 
de investigación general como en la de investigación específica siempre que la solicitud se efectúe 
en tiempo y forma y se documente el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 33.

La cuantía prevista en la base 4.1 se ha calculado en base a la previsión de solicitud de reno-
vación de todas las personas beneficiarias en activo legalmente capacitadas de este programa.

A los efectos de la financiación destinada a cubrir el Periodo de Orientación Posdoctoral, las 
ayudas se irán concediendo en el orden de lectura de Tesis. Se atenderán las solicitudes de adhe-
rencia al Periodo de Orientación Posdoctoral presentadas en la forma establecida en la base 9.9. 
La concesión de la ayuda prevista en esta base se efectuará mediante resolución del vicecon-
sejero de Ciencia e Innovación. Las solicitudes presentadas y en tramitación, y que no hubieran 
podido ser atendidas por agotamiento de la dotación presupuestaria asignada, serán denegadas 
por tal motivo, mediante resolución del viceconsejero de Ciencia e Innovación.

CAPÍTULO III

AYUDAS NUEVAS DE INVESTIGACIÓN GENERAL E INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA

SECCIÓN 1.ª

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN

Base 25.– Requisitos de las personas solicitantes.

1.– Estar empadronada en un municipio de la CAPV en el momento de la solicitud y, al menos, 
desde el 1 de enero de 2026 si se concurre a la modalidad A o desde el 1 de enero de 2024 si se 
concurre a las modalidades B o I.

Se admitirán, no obstante, aquellas solicitudes de personas que, habiendo tenido su empadro-
namiento habitual en la CAPV, no cumplan este requisito por motivos de realización de estudios 
universitarios de grado o posgrado relacionados con el objeto de esta convocatoria fuera de la CAPV.

https://euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios
https://euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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2.– Estar en posesión del permiso de residencia cuando se trate de personas extracomunitarias.

3.– Acreditar la matrícula en un Programa de doctorado oficial o la admisión en el mismo.

No obstante, será aceptada la solicitud de participación en la convocatoria de aquellas personas 
que esperen tener para el 13 de noviembre de 2026, la admisión al Programa de doctorado. Esta 
solicitud será evaluada con carácter provisional, quedando la aceptación de la solicitud supedi-
tada a que la persona solicitante remita a la Dirección de Política Científica, mediante la aplicación 
informática, la documentación que acredite dicha admisión en la fecha establecida.

4.– Acreditar estar en posesión de una de las siguientes titulaciones:

a) Título oficial español de Grado y de Máster Universitario, siempre que se hayan superado, 
al menos, 300 créditos ECTS (de los cuales 60 créditos como mínimo han de ser de nivel 
máster) en el conjunto de estas dos enseñanzas. Es requisito haber finalizado el Máster 
Universitario.

b) Título universitario oficial español (Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería, Arquitectura 
técnica, Ingeniería técnica, Diplomatura), o de otro país integrante del Espacio Europeo de 
Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido Real 
Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los procedi-
mientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas 
universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el procedimiento para 
establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educa-
ción Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas 
anteriores y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios uni-
versitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster. Es requisito 
haber finalizado el Máster Universitario.

No obstante, en los casos descritos en los puntos a) y b), serán aceptadas cautelarmente las 
solicitudes de las personas que en el momento de realizar la solicitud no hayan finalizado los 
estudios de Máster por estar pendientes exclusivamente de la calificación del Trabajo Fin de 
Máster y que esperen obtener el título de Máster que les dé el acceso al Programa de doc-
torado para el 30 de octubre de 2026. La aceptación quedará supeditada a que la persona 
solicitante remita a la Dirección de Política Científica la documentación oficial que acredite, 
mediante la aplicación informática, su finalización del máster dentro del plazo establecido, del 
30 de octubre de 2026.

En los casos descritos en los puntos a) y b), serán válidos los Másteres Universitarios oficia-
les, no siendo válidos los Másteres propios.

c) Título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre por el que se establecen las condiciones y 
los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de 
enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el pro-
cedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenacio-
nes académicas anteriores.

En el caso descrito en el punto c) se dará por válido el certificado expedido por la universidad 
que acredite la superación de la totalidad de los créditos ECTS para obtener el título.
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En todos los casos anteriores, en caso de poseer más de una titulación de grado universita-
rio, a efectos de cálculo del expediente académico y de fecha de obtención de la titulación, 
se considerará aquella que tenga mayor relación con el Programa de doctorado elegido. Las 
restantes titulaciones podrán ser consideradas a efectos de la valoración del currículum vitae.

5.– La fecha de finalización de los estudios de Grado, Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería, 
Arquitectura técnica, Ingeniería técnica o Diplomatura deberá ser junio de 2022 o posterior con las 
siguientes excepciones:

a) La fecha de finalización podrá ser junio de 2021 o posterior para las personas solicitantes 
que se hayan dedicado a la atención y cuidado de hijos menores de 3 años entre junio de 
2020 y junio de 2022 durante al menos 3 meses.

b) La fecha de finalización podrá ser junio de 2018 o posterior para los licenciados en Medi-
cina, Farmacia, Biología, Química o Psicología que en el momento de solicitar la ayuda estén 
en posesión del título Oficial de Especialidad Médica (MIR) o Farmacéutica (FIR) o cuenten 
con el Certificado Oficial de Especialidad en Biología (BIR), Química (QUIR) o Psicología 
(PIR).

c) La fecha de finalización podrá ser junio de 2020 o posterior para las personas solicitantes 
con una discapacidad igual o superior al 33 % y que acrediten su compatibilidad con el trabajo 
a desarrollar en el proyecto de investigación propuesto.

6.– Poseer una nota media igual o superior a:

a) 6 puntos para concurrir a las áreas 10, 11 y 12.

b) 6,5 puntos para concurrir a las áreas 1, 2, 3, 8, 9, 13, 15 y 16.

c) 7 puntos para concurrir a las áreas 4, 5, 6, 7, 14, 17 y 18.

d) 6,5 puntos para concurrir a las áreas de Investigación Específica tanto en Neutrónica como 
en Educación.

En aquellos casos en los que el expediente académico no refleje la nota media del 1 al 10, 
la media del expediente académico se obtiene de multiplicar la calificación numérica obtenida 
en cada asignatura por el número de créditos de la misma, dividiendo la suma de los productos 
obtenidos por el número total de créditos superados con calificación. En el caso de planes no 
renovados la nota media será el resultado de la suma de las calificaciones obtenidas dividido por 
el número total de asignaturas superadas.

A efectos del cálculo de la media del expediente, en el caso de las asignaturas convalidadas o 
adaptadas que no hayan sido calificadas por la universidad que las ha convalidado o adaptado, 
se computarán las calificaciones obtenidas en el centro o en los estudios de procedencia, siempre 
que queden acreditadas documentalmente. Si no fueran acreditadas documentalmente se consi-
derarán con la calificación de aprobadas.

Del mismo modo, a efectos del cálculo de la media del expediente no se considerarán las notas 
obtenidas en las asignaturas de otras especialidades, ni las notas de los estudios de Master.

A las personas solicitantes que hayan cursado los estudios en el extranjero se les tendrá en 
cuenta la nota media del expediente académico que aparece bien en la «Declaración de equiva-
lencia de nota media» que emite el Ministerio de Educación y Formación Profesional del Gobierno 
de España, o bien en el certificado oficial de la ANECA.
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Base 26.– Cumplimiento de requisitos.

1.– El cumplimiento de los requisitos por parte de las personas solicitantes deberá acreditarse 
en la fecha de la presentación de la solicitud de la ayuda, salvo las excepciones expresamente 
señaladas.

2.– Las personas que no cumplan o no demuestren cumplir, en tiempo y forma, los requisitos 
exigidos, quedarán excluidos del proceso de selección; a este respecto habrá que tener en cuenta 
lo establecido en la base 28.2.

Base 27.– Documentación preceptiva para ayudas nuevas.

La documentación que se enumera a continuación deberá ser presentada únicamente a través 
de la aplicación informática, e irá acompañada del impreso de solicitud según lo indicado en los 
apartados 1, 2 y 3 de la base 21.

1.– Certificado que acredite estar empadronada en un municipio de la CAPV en la actualidad y 
al menos desde el 1 de enero de 2026 si se concurre a la modalidad A, o de 2024 si se concurre 
a la modalidad B o I. Se procederá a la comprobación a través de la consulta a los registros de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, 
a la plataforma de intermediación de datos de las administraciones públicas, o al organismo que 
expide la certificación. Esta consulta se llevará a cabo en todos los casos salvo que conste la 
oposición de la persona solicitante. En el caso de manifestarse oposición, junto a esta deberá 
aportarse necesariamente el documento a cuya consulta se opone. En el caso de que la aplica-
ción informática no cargase el certificado correspondiente, la persona solicitante deberá subir el 
documento acreditativo a la aplicación. El certificado ha de estar emitido durante el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Quien por motivo de estudios universitarios relacionados con el objeto de esta convocatoria 
incumpliera este requisito, tal y como se prevé en la base 25.1, deberá presentar la matrícula 
de dichos estudios u otro documento oficial que así lo avale, junto con sendas certificaciones 
que acrediten el empadronamiento habitual con anterioridad en la CAPV y el empadronamiento 
en otra Comunidad o registro en la embajada, si reside en el extranjero, durante la totalidad del 
periodo de ausencia que se deba justificar.

2.– Permiso de residencia en vigor, cuando proceda.

3.– Título exigido en la base 25.4, o documento que acredite el pago de los derechos de emi-
sión del mismo. Se procederá a la comprobación a través de la consulta a los registros de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, 
a la plataforma de intermediación de datos de las administraciones públicas, o al organismo que 
expide la certificación. Esta consulta se llevará a cabo en todos los casos salvo que conste la 
oposición de la persona solicitante. En el caso de manifestarse oposición, junto a esta deberá 
aportarse necesariamente el documento a cuya consulta se opone. En el caso de que la apli-
cación informática no cargase el título correspondiente, la persona solicitante deberá subir el 
documento acreditativo a la aplicación.

4.– Certificado académico oficial de los estudios de grado tal y como se establece en el 
apartado 25.4, expedido por la unidad responsable. En la certificación académica deberán cons-
tar el nombre de los estudios, las materias que constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente, las asignaturas superadas y las calificaciones obtenidas y las fechas de obten-
ción de las mismas. El expediente debe reflejar la nota media del 1 al 10.
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Cuando se hayan cursado los estudios en el extranjero, se presentará certificado oficial aca-
démico, así como traducción jurada del mismo, siempre que no estuviera extendido en alguna de 
las dos lenguas cooficiales de la CAPV o en inglés. En todos los casos, el certificado u otro docu-
mento que lo acompañe deberá señalar cuáles son las calificaciones máxima y mínima dentro del 
sistema de evaluación que corresponda y cuál es la calificación mínima necesaria para aprobar. 
Además, deberá presentar la «Declaración de equivalencia de nota media» del MECD o el certi-
ficado oficial de la ANECA indicando cuál es la nota media del expediente académico dentro del 
sistema de evaluación español.

En caso de poseer más de una titulación de grado universitario, a efectos de cálculo del expe-
diente académico y de fecha de obtención de la titulación, se considerará aquella que tenga mayor 
relación con el Programa de doctorado elegido. Las restantes titulaciones podrán ser considera-
das a efectos de la valoración del currículum vitae.

5.– En el caso de las Universidades, escrito de admisión de la persona solicitante en el departa-
mento de adscripción del centro de aplicación firmado por el director o directora del departamento. 
Dicho departamento debe coincidir con el de la persona directora, o codirectora, del proyecto.

6.– Compromiso escrito del centro de aplicación en formato normalizado firmado por su 
representante legal (Vicerrector o Vicerrectora de investigación o equivalente en el caso de las 
universidades), para formalizar un contrato predoctoral al personal investigador no doctor que 
obtenga la ayuda.

Dicho escrito mencionará expresamente que se cumplirán las obligaciones que la base 10 de 
esta Orden establece, y se elaborará utilizando la plantilla actualizada disponible en la aplicación 
informática.

En aquellas solicitudes cuyo centro de aplicación sea la UPV/EHU, la Dirección de Política 
Científica recabará de oficio dicho compromiso.

7.– Matrícula oficial o admisión a un Programa de doctorado en formato normalizado en los 
términos establecidos en la base 25.3, firmado por la persona responsable de dicho Programa.

Cuando se espere obtener la admisión para noviembre de 2026, la persona solicitante deberá 
remitir certificación de su admisión definitiva a la Dirección de Política Científica para el 13 de 
noviembre de 2026 incluido.

8.– Memoria en formato normalizado en la que se recojan las características más relevantes del 
Programa de doctorado en el que ha sido admitida o espera ser admitida la persona solicitante, 
entre las que se destacarán expresamente aquellas en las que se fundamenta la adecuación del 
Programa de doctorado elegido para la formación investigadora de la persona solicitante, y su 
relación con el proyecto de Tesis Doctoral (máximo 3 páginas).

9.– Memoria en formato normalizado sobre el grupo investigador receptor en el que se integrará 
la persona solicitante, señalando la calidad científica, la capacidad formativa del mismo y la capa-
cidad de obtención de financiación competitiva (máximo 5 páginas).

A estos efectos, se entenderá por grupo investigador, constituido formal o informalmente, a la 
persona o personas que colaboran como investigadores en un proyecto de I+D+i o línea de inves-
tigación determinada, constatable por las colaboraciones realizadas o en ejecución, y que quedan 
comprometidas en participar en el desarrollo del programa de formación de la persona candidata.
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10.– Memoria científico–técnica en formato normalizado del proyecto de tesis doctoral firmado 
por la persona directora del mismo, y codirectora si la hubiere, y cuyo contenido será el siguiente: 
título del proyecto, resumen, antecedentes, objetivos, metodología y plan de trabajo, interés cien-
tífico y/o social y la bibliografía más destacada (máximo 5 páginas). Además de este contenido, 
dicha memoria deberá recoger expresamente lo siguiente:

a) Si es o no esperable que los objetivos del proyecto de Tesis Doctoral y su defensa se alcan-
cen por la persona solicitante en 4 años de ayuda con dedicación completa.

11.– Planificación de la estancia de investigación en el extranjero en formato normalizado a 
realizar durante los 3 primeros años de la ayuda, indicando explícitamente la relevancia del grupo 
de investigación y del centro en el que se realizará dicha colaboración (máximo 1 página).

12.– Currículum vitae normalizado de la persona solicitante. El CV podrá presentarse en cual-
quiera de las lenguas oficiales de la CAPV o inglés.

13.– Documentación acreditativa de los méritos académicos y científicos alegados en el CV. Si 
se hubieran realizado publicaciones, la primera página y si se hubieran conseguido otras ayudas, 
las Resoluciones de concesión.

14.– Currículum vitae abreviado (últimos 6 años) de la persona directora (y en su caso también 
de la codirectora) del proyecto de Tesis Doctoral firmado, en formato normalizado. El CV podrá 
presentarse tanto en cualquiera de las lenguas oficiales de la CAPV como en inglés. La restricción 
de 6 años afecta únicamente al apartado C de la plantilla (méritos más relevantes).

En los casos en que se hubiera producido alguna interrupción en la labor investigadora moti-
vada por alguna de estas situaciones como pudieran ser incapacidad laboral temporal de larga 
duración, maternidad, paternidad, riesgo durante la lactancia, adopción o acogimiento, o liberación 
por cargos de gestión unipersonales de la Universidad, cargos directivos en agentes de la Red 
Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación o cargos en Administraciones Públicas, se incremen-
tará el periodo de actividad investigadora a tener en cuenta de manera proporcional al periodo de 
interrupción acreditado, salvo en los casos de interrupción por maternidad o paternidad superiores 
a 10 semanas en los que se incrementará el periodo a evaluar en un año por cada hijo o hija.

15.– Documentación que acredite las afirmaciones reflejadas en la declaración responsable 
recogida en la solicitud, en los casos que proceda, tal y como se indica en el propio modelo de 
Declaración Responsable.

16.– Título de Máster o documento que acredite el pago de los derechos de emisión del mismo 
y expediente académico del Máster en el que consten las características generales del Máster, 
título, duración en créditos y en tiempo. Se procederá a la comprobación a través de la consulta a 
los registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organis-
mos Autónomos, a la plataforma de intermediación de datos de las administraciones públicas, o 
al organismo que expide la certificación. Esta consulta se llevará a cabo en todos los casos salvo 
que conste la oposición motivada de la persona solicitante. En el caso de manifestarse una opo-
sición motivada, junto a esta deberá aportarse necesariamente el documento a cuya consulta se 
opone. En el caso de que la aplicación informática no cargase el título correspondiente, la persona 
solicitante deberá subir el documento acreditativo a la aplicación.

Cuando se espere obtener la documentación para octubre de 2026, la persona solicitante 
deberá remitirla para el 30 de octubre de 2026 incluido.
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17.– Solo para las modalidades B e I, y en caso de que proceda, documento oficial o convenio 
establecido con Universidades del sistema universitario vasco (SUV), donde se recoja específica-
mente la colaboración para el Programa de Doctorado elegido.

18.– Documento acreditativo de un grado de discapacidad igual o superior al 33 % reconocida 
por el órgano competente de las Diputaciones Forales, el IMSERSO o equivalente. Además, las 
personas que participen en el turno de personas con discapacidad deben hacerlo constar en el 
formulario de solicitud.

19.– Documentación oficial que acredite las excepciones recogidas en la base 25.5, cuando 
proceda.

La documentación requerida en los puntos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 14, deberá ser presentada 
mediante las plantillas disponibles para tal efecto en la aplicación. La no utilización de dichas 
plantillas o una longitud superior a la definida en cada caso, así como la ausencia de firma de la 
memoria científico-técnica y el CV de la persona directora (y codirectora en su caso), serán con-
sideradas deficiencias de la solicitud a subsanar.

Los documentos a que hace referencia los puntos 8, 9, 10,11 y 12 podrán presentarse en cual-
quiera de las lenguas oficiales de la CAPV o inglés.

Una vez realizado, en el caso que resulte procedente, el trámite de subsanación de solicitudes, 
si el documento no estuviese firmado, excediese del límite temporal o no estuviese en el formato 
establecido las personas solicitantes serán excluidas del proceso selectivo.

SECCIÓN 2.ª

PROCESO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

Base 28.– Procedimiento de admisión al proceso de selección.

1.– Transcurrido el plazo para la subsanación de solicitudes, y una vez analizada la docu-
mentación aportada, el viceconsejero de Ciencia e Innovación dictará una primera resolución de 
personas admitidas y excluidas del proceso de selección. Asimismo, en dicha resolución se indi-
cará la fecha de la realización de las entrevistas personales a valorar por los Comités asesores 
específicos correspondientes a cada una de las áreas.

La notificación se realizará mediante la publicación de la referida resolución en el tablón de anun-
cios de la sede electrónica de https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios Asimismo, se 
le enviará una notificación electrónica a «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta a la que 
deberá acceder con su certificado electrónico.

2.– Las personas excluidas en la resolución señalada en el apartado anterior podrán presen-
tarse a la realización de las entrevistas personales y ser valoradas por los Comités asesores 
específicos correspondientes a cada una de las áreas, siempre con carácter cautelar, cuando 
presenten recurso contra su exclusión o acrediten la intención de presentarlo antes de la fecha 
establecida para la realización de las entrevistas en el área al que corresponda. La realización de 
la entrevista personal y la valoración realizada por el correspondiente Comité asesor específico 
no tendrán validez en el caso de ser desestimado el mencionado recurso o en el caso en que 
finalmente no se presente.

https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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Base 29.– Comités asesores específicos, criterios de evaluación y baremo.

1.– Las personas admitidas al proceso de selección serán valoradas por el Comité asesor espe-
cífico correspondiente a cada una de las áreas definidas en el Anexo II.

2.– Los comités asesores específicos estarán compuestos por personas de reconocido pres-
tigio académico e investigador y serán nombrados por el consejero de Ciencia, Universidades e 
Innovación.

3.– Los comités asesores específicos evaluarán las solicitudes admitidas y emitirán un informe 
científico-técnico con las puntuaciones otorgadas a cada una de las personas candidatas, de 
acuerdo a los siguientes criterios:

a) Expediente académico: la puntuación se obtendrá de multiplicar por 3 la nota media del 
expediente obtenida según se indica en la base 25.6. Máximo 30 puntos. Este cálculo se rea-
lizará de oficio por parte de la Dirección de Política Científica.

b) Currículum vitae de la persona solicitante. Máximo 5 puntos. Podrá obtenerse 1 punto en 
este apartado por haber obtenido una o más becas de colaboración del programa Ikasiker.

c) Programa de doctorado P.D.: a) calidad e idoneidad para la formación investigadora de la 
persona solicitante (máximo 3 puntos) y b) grado de alineamiento con la estrategia de I+D+i 
de la CAPV (máximo 7 puntos). A este respecto, tal y como establece la base 2.1 la sede 
social del centro de aplicación debe estar radicada en la misma Comunidad Autónoma de la 
Universidad donde la persona interesada esté matriculada en el programa de doctorado.

Los programas de doctorado pertenecientes al sistema universitario vasco (SUV) así como 
los no pertenecientes, pero que estén contemplados en convenios establecidos con univer-
sidades del SUV, se considerarán 100 % alineados con la estrategia de I+D+i en la CAPV (7 
puntos).

El alineamiento del resto de P.D. ajenos al SUV se considerará nulo, salvo que se demuestre 
la implicación de investigadoras o investigadores pertenecientes al Sistema Vasco de Ciencia 
y Tecnología en la codirección del proyecto de tesis propuesto (2 puntos) o que estas perso-
nas codirectoras participen directamente en dichos P.D. (4 puntos).

d) Proyecto de Tesis Doctoral: calidad científico-técnica, interés y viabilidad del proyecto y 
del plan de investigación presentado. Se evaluará conjuntamente con la planificación de la 
estancia de investigación en el extranjero, valorando la adecuación e idoneidad de la estancia 
de investigación en el extranjero para el desarrollo del proyecto de tesis doctoral. Máximo 10 
puntos.

e) Dirección Científica: historial científico de la persona directora y codirectora del proyecto 
de investigación, capacidad formativa y calidad científica del grupo investigador en el que se 
integrará la persona solicitante. Máximo 20 puntos.

f) Entrevista personal: la entrevista, que deberá ser presencial, tratará sobre la formación y el 
currículum de la persona solicitante, el proyecto de investigación y cualquier otro aspecto que 
se juzgue oportuno. Máximo 25 puntos.

4.– Será motivo de denegación de ayuda la no realización de la entrevista por parte de la per-
sona solicitante en la modalidad estipulada por la Dirección de Política Científica o una puntuación 
inferior a 65 puntos.
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Base 30.– Actuación en las entrevistas.

1.– En el supuesto de que los miembros de los comités asesores específicos no tuvieran un 
conocimiento suficiente de alguna de las lenguas oficiales de la CAPV en la que la persona candi-
data elija ser evaluada, la Dirección de Política Científica garantizará, por una parte, la traducción 
de la documentación aportada y, por otra, la traducción simultánea a través de un servicio de 
interpretación de la entrevista personal ante el comité de evaluación.

2.– La Dirección de Política Científica proporcionará a las personas con discapacidad los medios 
humanos y materiales adicionales que les garanticen su efectiva igualdad de oportunidades en las 
entrevistas.

3.– La Dirección de Política Científica, para garantizar la igualdad de oportunidades y trato en el 
desarrollo de las pruebas selectivas, podrá adaptar las condiciones de la convocatoria en el caso 
de personas imposibilitadas de acudir al lugar de la prueba por impedimentos graves de salud. 
Dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento de la Dirección de Política Científica con 
carácter previo a la celebración de la prueba y acreditarse mediante certificado médico. Siempre 
que el impedimento que imposibilite acudir a la entrevista sea un hecho previsible, este deberá ser 
comunicado y acreditado con una semana de antelación.

Base 31.– Procedimiento de adjudicación de las Ayudas nuevas.

1.– El procedimiento para la concesión de las ayudas nuevas objeto de esta Orden será el de 
concurso.

2.– Los resultados de la evaluación se harán llegar a la Dirección de Política Científica.

3.– La Dirección de Política Científica, revisará la correcta aplicación de las bases de la con-
vocatoria, y propondrá, en cada uno de los procedimientos –investigación general e investigación 
específica- la asignación de los recursos y elevará su propuesta de resolución correspondiente al 
viceconsejero de Ciencia e Innovación.

4.– El procedimiento de adjudicación de las ayudas será el siguiente:

a) Se adjudicarán, en primer lugar, las ayudas correspondientes al cupo de personas con 
discapacidad. Si no hubiese suficientes solicitudes elegibles, las ayudas no adjudicadas se 
añadirán a las áreas de Investigación General y se adjudicarán según lo establecido en el 
siguiente apartado.

b) Ayudas nuevas en Investigación General: la adjudicación se hará de forma que haya per-
sonas beneficiarias en todas las áreas, y que el número de ayudas otorgado sea proporcional 
al número de solicitudes elegibles en el área, siempre que el número de solicitudes elegibles 
en cada área así lo permita. La asignación se llevará a cabo de la siguiente manera:

i) Las solicitudes elegibles dentro de cada área se ordenarán siguiendo el orden de prela-
ción resultante de la valoración realizada por el comité asesor, concediéndose aquellas que 
hayan obtenido mayor puntuación hasta alcanzar, pero no superar, el siguiente porcentaje: 
n.º de ayudas nuevas/n.º solicitudes elegibles.

ii) Si una vez realizado el procedimiento anterior no se hubiera adjudicado el total de ayu-
das, se concederán las de aquellas áreas cuyo porcentaje final de ayudas concedidas se 
aproxime más al porcentaje fijado en el punto a.
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c) Ayudas nuevas en Investigación Específica: la adjudicación se hará de la siguiente forma:

i) Las solicitudes elegibles se ordenarán dentro de cada una de las dos áreas de mayor a 
menor puntuación y se concederá ayuda a las dos que hayan obtenido mayor puntuación 
para cada una de las dos áreas establecidas (Neutrónica y Educación).

ii) En el caso de que en alguna de las áreas específicas no hubiera suficientes solicitudes 
elegibles y no se pudieran asignar las dos ayudas previstas, las ayudas no asignadas se 
sumarían a las ayudas disponibles en la otra área específica.

iii) Si, una vez realizado el paso anterior, no se pudiesen otorgar el total de las cuatro ayu-
das previstas en las áreas específicas, las ayudas no otorgadas se sumarían a las ayudas 
disponibles en las áreas de Investigación General hasta otorgarse el total de las 110 ayudas 
nuevas previstas.

5.– Los empates en puntuación se resolverán en base al número aleatorio que la aplicación de 
cumplimentación de las solicitudes asigna a cada una de ellas, en orden creciente. Este número 
quedará reflejado en el impreso de solicitud que se genera en la aplicación telemática.

6.– Las propuestas de resolución comprenderán: la relación de personas beneficiarias y la 
dotación económica correspondiente detallada hasta el límite del crédito disponible y una relación 
de reservas (en el caso que hubieran) en orden de puntuación descendente por áreas de todas 
aquellas solicitudes que habiendo sido evaluadas con 65 puntos o más por los Comités aseso-
res específicos, no hayan sido objeto de propuesta de ayuda, así como la relación de solicitudes 
denegadas con el motivo de denegación y la relación de solicitudes excluidas con el motivo de 
exclusión.

Base 32.– Resolución, plazo para resolver, notificación, recursos y procedimiento de adjudica-
ción de vacantes por renuncias.

1.– La concesión y denegación de las ayudas nuevas se efectuará, en cada uno de los pro-
cedimientos concernidos, mediante resolución única y expresa del viceconsejero de Ciencia e 
Innovación, en base a la propuesta de resolución elevada por la Dirección de Política Científica.

2.– La citada resolución deberá motivarse y contendrá la relación de personas beneficiarias y la 
dotación económica correspondiente detallada y una lista de reservas, cuando las haya, en orden 
descendente de puntuación por área de conocimiento, que habiendo sido evaluados con 65 pun-
tos o más no hayan sido objeto de concesión, así como la relación de solicitudes denegadas con 
el motivo de denegación y la relación de solicitudes excluidas con el motivo de exclusión.

3.– La resolución deberá ser dictada y notificada en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOPV. Las solicitudes se 
podrán entender desestimadas, a efectos de lo previsto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas si en el 
plazo señalado no se produce la notificación.

4.– La notificación se realizará mediante la publicación de las ayudas concedidas en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios Asi-
mismo, se le enviará una notificación electrónica a «Mi carpeta» de la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micar-
peta a la que deberá acceder con su certificado electrónico. Tras ello, tal y como establece el 
artículo 26.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, 
se procederá a dar publicidad de las ayudas concedidas mediante la publicación de estas en el 

https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios
https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi.

5.– Sin perjuicio del apartado 4 anterior, la Dirección de Política Científica podrá remitir a las 
personas interesadas avisos de las publicaciones producidas, mediante mensajes SMS o de 
correo electrónico. Dichos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

6.– Contra la resolución podrán las personas interesadas interponer recurso de alzada, mediante 
la aplicación informática, ante el consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios de la sede electró-
nica de www.euskadi.eus

7.– Serán otorgadas ayudas por resolución del viceconsejero de Ciencia e Innovación a las per-
sonas solicitantes que figuren en la relación de reservas en casos de renuncias que se produzcan 
en los 10 días naturales siguientes a la publicación de la Resolución de concesión.

Estas ayudas se concederán a las personas que estén en el lugar posterior al de la última 
ayuda concedida en el área en que se produjo la vacante. En el caso de Investigación General, 
en caso de no existir reservas en dicha área se podrán otorgar a la persona solicitante que se 
encuentre en primer lugar en la lista de reservas de aquella área cuyo porcentaje final de ayudas 
concedidas se aproxime más al porcentaje fijado en el punto 31.4.1.a.

A estos efectos, el Órgano concedente comunicará la propuesta de concesión a las personas 
interesadas a fin de que acepten la propuesta. En caso de no aceptación por parte de la persona 
reserva propuesta, este proceso se podrá repetir hasta que la vacante sea cubierta. La persona 
reserva propuesta dispondrá de un máximo de 5 horas para aceptar la ayuda a través de un 
escrito que deberá subir a la aplicación informática, en caso de no hacerlo en plazo, se entenderá 
que no acepta la ayuda. Una vez aceptada la propuesta se dictará la resolución de concesión y se 
procederá a su notificación a las personas interesadas.

CAPÍTULO IV

RENOVACIÓN DE AYUDAS

SECCIÓN 1.ª

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN

Base 33.– Requisitos.

1.– Estar disfrutando de una ayuda predoctoral concedida en el curso 2025–2026, según reso-
lución del viceconsejero de Ciencia e Innovación, a la fecha en la que surta efectos esta Orden.

2.– Acreditar la continuidad en el Programa de Doctorado y el aprovechamiento de las acti-
vidades previstas en el plan de trabajo del proyecto de investigación. Esta acreditación se hará 
mediante la presentación de los documentos señalados en la base 35.

3.– En el caso de la tercera renovación, acreditar una estancia de investigación en el extranjero 
de entre 4 y 6 meses de duración continuada en centros distintos al de aplicación.

Base 34.– Cumplimiento de requisitos.

1.– El cumplimiento de los requisitos por parte de las personas beneficiarias deberá acreditarse 
en la fecha de la presentación de la solicitud de la ayuda, salvo las excepciones expresamente 
señaladas.
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2.– Quienes no cumplan o no demuestren cumplir, en tiempo y forma, los requisitos exigidos, 
quedarán excluidos del proceso de selección.

Base 35.– Documentación preceptiva a presentar para la renovación de ayudas.

La documentación que se enumera a continuación deberá ser presentada, únicamente a través 
de la aplicación informática e irá acompañada del impreso de solicitud según lo indicado en los 
apartados 1, 2 y 3 de la base 21.

1.– Memoria de una página de las actividades académicas e investigadoras realizadas desde 
la última renovación de la ayuda, o desde la concesión de la ayuda en el caso de la primera reno-
vación, incluyendo calificaciones académicas si las hubiere, firmada por la persona directora de 
la tesis y codirectora, si la hubiere (se debe presentar en el caso de primera, segunda y tercera 
renovación).

La memoria deberá presentarse en alguna de las lenguas oficiales de la CAPV u otra lengua 
de comprensión generalizado en nuestro entorno cultural. Se debe utilizar la plantilla actualizada 
disponible en la aplicación informática. La no utilización de dicha plantilla, una longitud superior a 
la definida o la ausencia de firma serán consideradas deficiencias de la solicitud a subsanar.

2.– En la modalidad I, informe favorable firmado por la persona directora del proyecto de inves-
tigación, sobre las actividades académicas y/o investigadoras realizadas por la persona solicitante 
y su rendimiento (se debe presentar en el caso de primera, segunda o tercera renovación).

3.– Compromiso del centro de aplicación firmado por su representante legal (Vicerrector o Vice-
rrectora de investigación o equivalente en el caso de las universidades), para prorrogar el actual 
contrato laboral en doce meses más (se debe presentar en el caso de primera, segunda y tercera 
renovación). En aquellas solicitudes cuyo centro de aplicación sea la UPV/EHU, la Dirección de 
Política Científica recabará de oficio dicho compromiso.

Además, en el caso de la primera renovación, se deberá presentar:

1.– En las modalidades A y B, para la primera renovación, Documento de Compromiso estable-
cido entre la persona beneficiaria y la Universidad donde se desarrolla el programa del doctorado 
al inicio del desarrollo de este.

Además, en el caso de la segunda renovación, se deberá presentar:

1.– En las modalidades A y B, para la segunda renovación, Acta de la última evaluación positiva 
disponible en el momento de presentar la solicitud.

Además, en el caso de la tercera renovación, se deberá presentar:

1.– En las modalidades A y B, para la tercera renovación, autorización por parte de la Comisión 
Académica responsable del programa de doctorado en el que tenga inscrita la tesis la persona 
beneficiaria de la ayuda, para poder prorrogar los estudios de doctorado durante un año más, en 
cumplimiento de lo establecido por el artículo 3.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por 
el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.

2.– En las modalidades A y B, para la tercera renovación, en caso de no haber sido beneficiario 
de la convocatoria de las ayudas para estancias en centros distintos al de aplicación del Programa 
Predoctoral de Formación de Personal Investigador (Egonlabur), el justificante de la estancia rea-
lizada en el extranjero. En aquellos casos en los que la estancia no haya sido finalizada en el 
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momento de realizar la solicitud, se deberá incluir el justificante de haber iniciado la estancia o, en 
su defecto, la planificación de la misma.

En todo caso, la estancia deberá haber sido iniciada antes de haber sido resuelta la tercera 
renovación de la ayuda predoctoral y la persona solicitante deberá remitir el justificante de haber 
iniciado la estancia para el 16 de octubre de 2026 incluido, a través de la aplicación informática. 
El incumplimiento de esta obligación supondrá la no renovación de la ayuda.

3.– Planificación de la defensa de la Tesis Doctoral firmada por la persona directora del mismo, 
y codirectora si la hubiere.

SECCIÓN 2.ª

RESOLUCIÓN

Base 36.– Resolución, plazo para resolver, notificación, recursos y procedimiento de publicidad.

1.– La concesión y exclusión de las solicitudes de renovación se efectuará, en cada uno de los 
procedimientos concernidos, mediante resolución única y expresa del viceconsejero de Ciencia e 
Innovación, en base a la propuesta de resolución elevada por la Dirección de Política Científica.

2.– La citada resolución deberá motivarse y contendrá la relación de personas beneficiarias y la 
dotación económica correspondiente detallada, así como la relación de solicitudes excluidas con 
el motivo de exclusión.

3.– La resolución deberá ser dictada y notificada en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden. Las solicitudes se podrán enten-
der desestimadas, en función del apartado 5 del artículo 22 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Régimen de Subvenciones, si en el plazo señalado no se produce la notificación.

4.– La notificación se realizará mediante la publicación de las ayudas concedidas en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios Asi-
mismo, se le enviará una notificación electrónica a «Mi carpeta» de la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micar-
peta a la que deberá acceder con su certificado electrónico. Tras ello, tal y como establece el 
artículo 26.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, 
se procederá a dar publicidad de las ayudas concedidas mediante la publicación de estas en el 
tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi.

5.– Sin perjuicio del apartado 4 anterior, la Dirección de Política Científica podrá remitir a las 
personas interesadas avisos de las publicaciones producidas, mediante mensajes SMS o de 
correo electrónico. Dichos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

6.– Contra la resolución podrán las personas interesadas interponer recurso de alzada ante el 
consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica de www.euskadi.eus

https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios
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ANEXO II

ÁREAS DE EVALUACIÓN

Ciencias Básicas.

Área 1.– Ciencias de la tierra. Le corresponden las investigaciones sobre el sistema terrestre, 
incluyendo la historia y evolución de la Biosfera, Litosfera, Hidrosfera y Atmósfera, sus interac-
ciones, así como su estado actual y posible evolución futura. Incluye: Mineralogía, Petrología, 
Paleobiología, Tafonomía, Geomorfología, Hidrología, Geodinámica Interna, Geofísica, Estratigra-
fía, Sedimentología, Meteorología, Climatología y Atmósfera y Geoquímica Ambiental.

Área 2.– Física y Ciencias del espacio. Le corresponden las investigaciones sobre la Física 
y las Ciencias del Espacio junto con las áreas de conocimiento propias de la Física moderna, 
como la Física Cuántica, y sus diferentes aplicaciones a la estructura de la materia y del uni-
verso. Engloba: Biofísica, Óptica, Sistemas Complejos, Fenómenos no–lineales, Nanotecnología, 
Computación Cuántica, Física de altas energías Experimental, Física de la Materia Condensada, 
Astrofísica y Astronomía.

Área 3.– Matemáticas. Le corresponde el ámbito de investigación de las matemáticas e incluye: 
Geometría, Topología, Análisis Numérico, Matemática Aplicada, Álgebra, Análisis Matemático, 
Estadística e Investigación Operativa.

Área 4.– Química. Aborda desde el nivel molecular al macroscópico la investigación sobre la 
composición, estructura, preparación y propiedades de las sustancias naturales y sintéticas o 
muestras que las contienen, las interacciones y transformaciones que experimentan, el meca-
nismo de las mismas, la instrumentación para su análisis y la metodología experimental y/o teórica 
necesaria para su estudio. Engloba: Química Inorgánica, Química Organometálica, Catálisis, 
Química Supramolecular, Materiales Moleculares, Nanoquímica, Química Biológica, Química Bio-
tecnológica, Química Física, Química Analítica y Química Orgánica.

Ciencias de la Vida y de la Salud.

Área 5.– Biociencias y biotecnología. Investigaciones sobre las bases moleculares y estructura-
les de las funciones biológicas y sus interrelaciones, desde el nivel molecular al del organismo en 
cualquier ser vivo. Asume estudios básicos de Biología Molecular y Celular, Genética, Bioquimica, 
Neurobiología y Desarrollo, Microbiología, Virología, Plantas, Cáncer y Diferenciación, Fisiología 
de órganos y sistemas, Inmunología y Biología computacional, estructural y de sistemas, con la 
excepción de aquellos cuyo objetivo principal esté directamente relacionado con patologías y/o 
pretenda mejorar la salud humana, e incluye también la investigación orientada al desarrollo de 
productos biotecnológicos.

Área 6.– Biomedicina. Le corresponde las investigaciones y estudios básicos con un alto impacto 
biomédico: modelos y mecanismos básicos de enfermedades, estrategias terapéuticas, farmaco-
logía molecular y de sistemas e identificación y descubrimiento de moléculas bioactivas. Incluye 
Farmacología y cualesquiera otras materias que aborden problemas médicos con aproximaciones 
que no impliquen mayoritariamente al ámbito clínico, como, Cardiovascular, Neurociencias, Ana-
tomía, Hepatología, Endocrinología, Enfermedades Metabólicas, Descubrimiento de Fármacos, 
Farmacología Molecular, Farmacología General y de Sistemas.



N.º 114

jueves 18 de junio de 2026

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2026/2695 (35/58)

Las investigaciones sobre salud humana que incluyen mayoritariamente material de origen 
humano o que requieren experimentación en seres humanos, corresponden al área de Medicina 
Clínica y Epidemiología.

Área 7.– Medicina Clínica y Epidemiología. Le corresponden todos los estudios que tienen 
como objetivo un mejor conocimiento de la enfermedad, de sus mecanismos o de sus posibles 
tratamientos, cuando una parte significativa de los estudios se realiza en seres humanos, incluye 
mayoritariamente material de origen humano o requiere ensayos clínicos. Aborda: Cirugía y 
Maxilofacial, Epidemiología, Servicios de Salud, Enfermedades Metabólicas, Enfermedades Car-
diovasculares, Cáncer, Enfermedades infecciosas, Neurología, Psiquiatría, Miscelánea.

Las investigaciones sobre Deporte y Salud suelen tener un carácter trasversal y, si bien, esta 
es el área aconsejada, debe estimarse la posibilidad de que el proyecto tenga un encuadre más 
adecuado en otra área.

Área 8.– Biología Vegetal y Animal, Ecología, Medioambiente. Le corresponde el ámbito de 
investigación sobre la diversidad de los organismos vivos y cómo estos evolucionan e interaccio-
nan en el marco de la biosfera. Se consideran los aspectos estructurales, funcionales y dinámicos 
a distintas escalas espacio–temporales de la biología de organismos y ecosistemas: Ecología 
Marina, Microbiología, Evolución Sistemática, Genética, Conservación de Plantas, Ecología 
Terrestre, Fisiología, Biotecnología Vegetal, Sistemática de Animales.

Área 9.– Ciencia y Tecnología de Alimentos. Agricultura, Ganadería y Pesca. A la Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos le corresponden las investigaciones enfocadas al estudio de la carac-
terización de la calidad de los alimentos incluyendo las bases físicas, químicas y bioquímicas; 
microbiología y biotecnología de los alimentos, obtención, biodisponibilidad y evaluación de ingre-
dientes funcionales. Incluye: Metabolismo, Nutrición, Técnicas Analíticas Avanzadas, Química de 
Macromoléculas Biológicas, Seguridad de Alimentos, Alimentos Funcionales, Propiedades Antioxi-
dantes e Implicaciones para la salud, Análisis en Sistemas Biológicos, Microbiología de Alimentos, 
Procesos Tecnológicos, Nuevas Tecnologías de Conservación, Caracterización Bioquímica y 
Molecular de sistemas enzimáticos implicados. A la Agricultura le corresponden estudios relacio-
nados con la fitotecnia y manejo de cultivos y gestión de los sistemas agroforestales, incluyendo 
relaciones hídricas e interacción suelo–planta, mejora genética de plantas, fisiología y productivi-
dad de cultivos, enfermedades, plagas y malherbología, así como otros del ámbito de la Economía 
y Política Agraria. A Ganadería y Pesca le corresponden las investigaciones relacionadas con la 
producción, las enfermedades y sus estrategias de prevención, la reproducción y la genética de 
especies animales de interés para la ganadería, la acuicultura y la fauna silvestre.

Ingenierías, Tecnologías y Arquitectura.

Área 10.– Tecnologías Mecánicas y de la Producción.

Está integrada por la totalidad de las investigaciones, tanto fundamentales como aplicadas, de 
las ingenierías mecánicas y de la producción, entre las que cabe citar: Ciencia y Tecnología de 
Materiales, Modelado de Materiales, Biomecánica, Aleaciones Magnéticas, Sensores Magnéticos, 
Termoenergética, Termotecnia y Energía, Mecánica Estructural, Mecánica Computacional, Ener-
gía, Almacenamiento de Energía Térmica, Optimización Energética, Fabricación, Conformado 
Plástico, Conformado de Chapa, Fractura y Fatiga, Máquinas y mecanismos, Mecánica de la 
Fractura Computacional, Método de los Elementos Finitos. Las investigaciones de la Ingeniería 
y Tecnología Química dirigidas a la búsqueda de mejoras en la concepción y funcionamiento 
de las operaciones físicas, químicas o bioquímicas que componen los procesos industriales y 
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medioambientales pertenecen a esta área, aunque también debe estimarse la posibilidad de que 
el proyecto tenga un encuadre más adecuado en otra área.

Área 11.– Ingenierías de la Comunicación, Computación y Electrónica.

La Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática engloba los contenidos temáticos completos 
de las Ingenierías Eléctrica clásica y de control y, parcialmente, de la Ingeniería Electrónica. Den-
tro de la Ingeniería Eléctrica clásica se encuentran los temas de investigación ligados a diseño y 
uso de las máquinas eléctricas, a los procesos de generación, transporte y distribución de energía 
eléctrica y a su gestión. La ingeniería del control incluye los temas ligados al modelado de sistemas, 
la aplicación de la teoría de control a los sistemas y el desarrollo y uso de dispositivos y equipos 
de control automático de procesos, industrial y domésticos. La Ingeniería Electrónica incluye: 
Ingeniería de Control, Ingeniería Eléctrica, Dispositivos Electrónicos, Microelectrónica. Las Cien-
cias de la Computación y Tecnología Informática abordan las investigaciones relacionadas con 
Ingeniería del Software, Base de Datos y Seguridad, Arquitectura de Computadores y Sistemas 
Distribuidos, Sistemas Inteligentes, Computación de Altas Prestaciones y Procesamiento de Ima-
gen, Electrónica, Tecnología Fotónica, Comunicaciones ópticas, Telemática, Procesado de señal.

Área 12.– Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción y Urbanismo. La Ingeniería Civil y Arqui-
tectura integra toda la investigación destinada a la mejor planificación, diseño, construcción, 
conservación y control de las infraestructuras civiles, así como la relativa a las construcciones 
arquitectónicas, urbanismo y la ordenación del territorio.

Ciencias Sociales y Humanidades.

Área 13.– Ciencias de la Educación. Psicología. Está integrada por la totalidad de las investiga-
ciones en Psicología y las investigaciones relacionadas con la didáctica en general, las didácticas 
específicas de las distintas materias educativas, así como los aspectos históricos, psicológicos 
y metodológicos de la educación. Engloba: Pedagogía, Didáctica, Psicología de la educación, 
Personalidad, evaluación y tratamiento Psicológicos, Psicobiología, Psicología básica, Psicología 
evolutiva y de la educación, Psicología social, Metodología de las ciencias del comportamiento.

Área 14.– Ciencias sociales. Aborda objetivos científicos relacionados con las disciplinas de 
Sociología, Técnicas de la Investigación Social, Ciencia Política y de la Administración, Perio-
dismo, Comunicación Audiovisual, Publicidad, Geografía Humana.

Área 15.– Derecho. Está integrada por la totalidad de sectores y disciplinas del ordenamiento 
jurídico, tanto desde una perspectiva nacional como internacional. Se incluyen las materias pro-
pias del Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho Civil, Derecho Procesal Civil, 
Derecho Penal, Derecho Procesal Penal, Derecho Internacional Público, Derecho internacional 
Privado, Derecho Comunitario Europeo.

Área 16.– Economía. Le corresponde el ámbito de la investigación sobre los fundamentos teó-
ricos de la economía, el uso y desarrollo de métodos cuantitativos, y su aplicación empírica a 
problemas económicos muy diversos. Las disciplinas económicas abarcan: Economía Aplicada, 
Microeconometría, Economía Laboral, Economía de las familias, Organización de empre-
sas, Gobierno Corporativo, Aplicaciones a banca y servicios, Economía de las organizaciones, 
Regulación, competencia y comportamiento empresarial, Responsabilidad social Corporativa, 
Fundamentos del Análisis Económico, Teoría Económica, Economía matemática, Economía de 
la Información, Teoría de Juegos, Economía industrial, Macroeconomía, Economía Internacional, 
Finanzas Empíricas.
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Área 17.– Filología y Filosofía. El ámbito filológico comprende los estudios de Lengua y Lite-
ratura y sus relaciones con la cultura y la sociedad. Se incluyen tanto los trabajos que abordan 
estas disciplinas desde una perspectiva teórica como los que versan sobre lenguas o literatu-
ras particulares de cualquier período histórico. También corresponden las investigaciones sobre 
Traducción e Interpretación, así como las que desarrollan aplicaciones y recursos tecnológicos 
relacionados con la lengua y la literatura. Por lo que respecta al ámbito de la Filosofía, sus inves-
tigaciones tratan de las cuestiones más generales del estudio de la realidad, de la posibilidad de 
nuestro conocimiento de ellas, de la constitución humana y el lugar del ser humano en el mundo, 
y de todas aquellas discusiones metodológicas y conceptuales de índole general que las ciencias 
particulares plantean. Engloba: Literatura, Literatura Española, Filosofía, Filosofía de la Lógica y 
del Lenguaje, Literatura Comparada, Lengua, Lingüística General, Filología Clásica, Lingüística 
Griega, Filología Vasca, Filologías Modernas, Literatura Inglesa, Estudios de Género, Lógica, 
Filosofía de la Ciencia.

Área 18.– Historia y arte. Se incluyen todas las disciplinas de la Historia por épocas y especiali-
dades, junto con la Arqueología y las Ciencias y Técnicas Historiográficas. El ámbito de Arte reúne 
Historia del Arte, Estética y Teoría de las Artes, Historia de la Música, del Cine y de los Medios 
Audiovisuales, Composición arquitectónica, Urbanística y Ordenación del Territorio, Escultura, 
Pintura y Dibujo, así como las ciencias y técnicas relacionadas con la restauración y conservación 
del patrimonio artístico, artes escénicas.



ANEXO III

FORMULARIO DE SOLICITUD DE AYUDAS NUEVAS EN
INVESTIGACIÓN GENERAL REFERENCIA

CÓDIGO INTERNO

PROGRAMA PREDOCTORAL DE FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR NO DOCTOR (2026-2027)

  A.– DATOS PERSONALES DE LA PERSONA SOLICITANTE

Apellidos, Nombre

DNI/NIE Sexo Hombre Mujer

Nacionalidad Fecha de nacimiento 

Dirección CP 

Email Teléfono 
Móvil Teléfono

Grado de 
discapacidad Porcentaje igual o superior al 33% 

DATOS EMPADRONAMIENTO (VECINDAD ADMINISTRATIVA)

Empadronamiento actual

      Territorio histórico                           Municipio           Fecha inicio Fecha de empadronamiento CAPV

Si has estado empadronada/o en otros municipios indique el municipio y el periodo

Territorio histórico                              Municipio            Fecha inicio              Fecha fin

1

2

3

4

5

7

8
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  B.– DATOS ACADÉMICOS

TITULACIÓN ACADÉMICA

Estudios realizados en CAPV/España Extranjero

Universidad

Campus

Centro

Nivel 

Titulación 

Fecha de obtención de la titulación 

Sólo en el caso de estudios realizados en el extranjero:

Fecha de homologación

Estudios homologados a

MÁSTER 1

Máster realizado en CAPV/España Extranjero

Universidad 

Campus

Centro

Máster

Fecha de obtención del master que haya estudiado o este 
estudiando 

MÁSTER 2

Máster realizado en CAPV/España Extranjero

Universidad 

Campus

Centro

Máster

Fecha de obtención del master que haya estudiado o este 
estudiando 
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NOTA MEDIA ANTES DEL MÁSTER

Nota media del expediente académico de los estudios de 
licenciatura/ ingeniería/ arquitectura/ grado/ diplomatura:

  C.– DATOS DE LA SOLICITUD

Modalidad Área

CENTRO CONTRATANTE

CIF

Razón social

CENTRO DE APLICACIÓN

Ubicación CAPV Otros

Entidad

CIF

Facultad / 
Centro

Departamento

Dirección

CP

Pais

Email 

ESTANCIA EN EL EXTRANJERO (4-6 MESES)

País

Centro

Fecha inicio

Fecha fin
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PROGRAMA DE DOCTORADO

Universidad

Doctorado

Pais

PROYECTO DE TESIS DOCTORAL

Título

Sector 
Socioeconómico

DIRECTOR/A DE TESIS

Apellidos, Nombre

Email Teléfono

Contratado en el centro de aplicación SI NO

Sólo en el caso de estar contratado:

Funcionario o contratado laboral fijo

Con contrato indefinido

Con contrato de duración determinada, becario, otro 
contrato

Fec. de 
Finalización

CODIRECTOR/A DE TESIS

Apellidos, Nombre

Email Teléfono

Contratado en el centro de aplicación SI NO

Sólo en el caso de estar contratado:

Funcionario o contratado laboral fijo

Con contrato indefinido

Con contrato de duración determinada, becario, otro 
contrato

Fec. de 
Finalización

ENTREVISTA

Idioma Castellano Euskara
Si ha elegido la opción Euskara, y teniendo en cuenta que los miembros del tribunal de su área NO pertenecen al Sistema Universitario Vasco, debe saber que se utilizará la traducción 
simultánea y que los/las intérpretes no son expertos en temáticas científicas sino en traducción simultánea. 

DOCUMENTACIÓN (SUBIDA A LA APLICACIÓN)  

Idioma Castellano o inglés Euskara
1– Si ha aportado algún documento en Euskera, teniendo en cuenta que los miembros del tribunal de su área NO pertenecen al Sistema Universitario Vasco, debe saber que se 
utilizará, para su traducción al castellano, el servicio oficial de traducción del Gobierno Vasco.
2– Si ha aportado algún documento en Euskera, éste deberá ser aportado, aparte de en formato pdf, en formato word para su correcta traducción.
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  D.– DECLARACIÓN RESPONSABLE

LA PERSONA SOLICITANTE

DECLARA QUE cumple con los requisitos para obtener la condición de beneficiaria de la ayuda 
establecidos en el Artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones y demás prohibiciones legales que se enuncian, relativos a las ayudas nuevas y 
renovaciones para el Programa Predoctoral de Formación de Personal Investigador no Doctor 
correspondiente al curso 2026-2027.

1.– Que (SI/NO indicar lo que corresponda) ha solicitado subvenciones, ayudas, ingresos u otros 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o ente tanto público como 
privado.

En caso de haber declarado SI, debe adjuntar copia de la solicitud.

2.– Que (SI/NO indicar lo que corresponda) ha obtenido subvenciones, ayudas, ingresos u otros 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o ente tanto público como 
privado.

En caso de haber declarado SI, debe adjuntar copia de la concesión.

3.– Que (SI/NO indicar lo que corresponda) he disfrutado de un contrato predoctoral celebrado al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 21 de la LCTI, con anterioridad a la resolución de la presente 
Orden, distinto al convocado por el Gobierno Vasco.

4.– Que (SI/NO indicar lo que corresponda) autoriza la comprobación de oficio en la administración 
competente los siguientes datos:

– Consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con las Diputaciones Forales Vascas.
– Consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal Tributaria.

5.– De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará de 
oficio en la administración competente los siguientes datos: 

– Servicio de consulta de títulos universitarios del Ministerio de Educación. 
– Consulta de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.
– Consulta del padrón actual e histórico.

Salvo, que la persona interesada se oponga a ello. Ejercer el derecho a oposición: 
https://www.euskadi.eus/ejercicio-de-derechos-proteccion-de-datos/web01-tramite/es/
En cuyo caso, deberá aportar en la solicitud la correspondiente documentación de acreditación.

6.– No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

7.– No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, ni haber sido declarada insolvente 
en cualquier procedimiento, ni hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, ni estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.
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8.– No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

9.– No estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades 
mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 
de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

10.– Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que determina el artículo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y 
Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que 
se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

11.– No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a cualquier ley que así lo establezca. En concreto, haber sido 
sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por 
incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, sin haber superado el 
periodo impuesto en la correspondiente sanción.

12.– No incumplir la obligación de tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, 
ni el deber de haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón 
de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y 
hombres.

13.– No haber cometido, incitado o promocionado la LGTBI-fobia, incluyendo la promoción o realización 
de terapias de conversión (artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero).

14.– No hallarse sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de 
diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, 
hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

15.– No haber incumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor 
de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para 
su cumplimiento.

16.– No haber sido objeto de declaración de deslocalización empresarial en los términos fijados 
por el artículo 51 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, reguladora del régimen de subvenciones3.

17.– Cumplir con las obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, en los términos 
legalmente establecidos (En los casos de los artículos 6.6 y 8 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del 
consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las 
ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi).
Declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos y exactitud de los datos aportados.
1.– Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

2.– Cumplo todos los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a.
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3.– Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación 
que presento y asumo la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

4.– Adquiero el compromiso de comunicar a la Dirección de Política Científica del Departamento de 
Ciencia, Universidades e Innovación la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de 
los requisitos exigidos y tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, así como la obtención 
de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera 
administraciones o entes tanto públicos como privados.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, a la comunicación, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Fdo. :

Información básica sobre protección de datos.
Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad 
de tratamiento denominada: Subvenciones y ayudas.

– Responsable: Dirección de Política Científica, Departamento de Ciencia, Universidades e 
Innovación.
– Finalidad: Financiación e impulso a la investigación
– Legitimación:

Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

– Destinatarios:
Oficina española de patentes y marcas, BOE, BOPV.

– Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional.
– Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web: www.euskadi.eus/transparencia-y-derecho-a-la-informacion/web01-
ejeduki/es/transparencia/054300-capa2-es.shtml
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ANEXO. DOCUMENTOS ADJUNTADOS TELEMÁTICAMENTE

Documento adjuntado
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ANEXO IV

FORMULARIO DE SOLICITUD DE AYUDAS NUEVAS EN
INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA (NEUTRÓNICA / EDUCACIÓN) REFERENCIA

CÓDIGO INTERNO

PROGRAMA PREDOCTORAL DE FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR NO DOCTOR (2026-2027)

  A.– DATOS PERSONALES DE LA PERSONA SOLICITANTE

Apellidos, Nombre

DNI/NIE Sexo Hombre Mujer

Nacionalidad Fecha de nacimiento 

Dirección CP 

Email Teléfono 
Móvil Teléfono

Grado de 
discapacidad Porcentaje igual o superior al 33% 

DATOS EMPADRONAMIENTO (VECINDAD ADMINISTRATIVA)

Empadronamiento actual

      Territorio histórico                           Municipio         Fecha inicio Fecha de empadronamiento CAPV

Si has estado empadronada/o en otros municipios indique el municipio y el periodo

Territorio histórico                              Municipio            Fecha inicio              Fecha fin

1

2

3

4

5

7

8

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 114

jueves 18 de junio de 2026

2026/2695 (46/58)



  B.– DATOS ACADÉMICOS

TITULACIÓN ACADÉMICA

Estudios realizados en CAPV/España Extranjero

Universidad

Campus

Centro

Nivel 

Titulación 

Fecha de obtención de la titulación 

Sólo en el caso de estudios realizados en el extranjero:

Fecha de homologación

Estudios homologados a

MÁSTER 1

Máster realizado en CAPV/España Extranjero

Universidad 

Campus

Centro

Máster

Fecha de obtención del master que haya estudiado o este 
estudiando 

MÁSTER 2

Máster realizado en CAPV/España Extranjero

Universidad 

Campus

Centro

Máster

Fecha de obtención del master que haya estudiado o este 
estudiando 

NOTA MEDIA ANTES DEL MÁSTER

Nota media del expediente académico de los estudios de 
licenciatura/ ingeniería/ arquitectura/ grado/ diplomatura:
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  C.– DATOS DE LA SOLICITUD

Modalidad Área

CENTRO CONTRATANTE

CIF

Razón social

CENTRO DE APLICACIÓN

Ubicación CAPV Otros

Entidad

CIF

Facultad / 
Centro

Departamento

Dirección

CP

Pais

Email 

ESTANCIA EN EL EXTRANJERO (4-6 MESES)

País

Centro

Fecha inicio

Fecha fin

PROGRAMA DE DOCTORADO

Universidad

Doctorado

Pais
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PROYECTO DE TESIS DOCTORAL

Título

Sector 
Socioeconómico

DIRECTOR/A DE TESIS

Apellidos, Nombre

Email Teléfono

Contratado en el centro de aplicación SI NO

Sólo en el caso de estar contratado:

Funcionario o contratado laboral fijo

Con contrato indefinido

Con contrato de duración determinada, becario, otro 
contrato

Fec. de 
Finalización

CODIRECTOR/A DE TESIS

Apellidos, Nombre

Email Teléfono

Contratado en el centro de aplicación SI NO

Sólo en el caso de estar contratado:

Funcionario o contratado laboral fijo

Con contrato indefinido

Con contrato de duración determinada, becario, otro 
contrato

Fec. De 
Finalización

ENTREVISTA

Idioma Castellano Euskara
Si ha elegido la opción Euskara, y teniendo en cuenta que los miembros del tribunal de su área NO pertenecen al Sistema Universitario Vasco, debe saber que se utilizará la traducción 
simultánea y que los/las intérpretes no son expertos en temáticas científicas sino en traducción simultánea. 

DOCUMENTACIÓN (SUBIDA A LA APLICACIÓN)  

Idioma Castellano o inglés Euskara
1– Si ha aportado algún documento en Euskera, teniendo en cuenta que los miembros del tribunal de su área NO pertenecen al Sistema Universitario Vasco, debe saber que se 
utilizará, para su traducción al castellano, el servicio oficial de traducción del Gobierno Vasco.
2– Si ha aportado algún documento en Euskera, éste deberá ser aportado, aparte de en formato pdf, en formato word para su correcta traducción.
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  D.– DECLARACIÓN RESPONSABLE

LA PERSONA SOLICITANTE

DECLARA QUE cumple con los requisitos para obtener la condición de beneficiaria de la ayuda 
establecidos en el Artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones y demás prohibiciones legales que se enuncian, relativos a las ayudas nuevas y 
renovaciones para el Programa Predoctoral de Formación de Personal Investigador no Doctor 
correspondiente al curso 2026-2027.

1.– Que (SI/NO indicar lo que corresponda) ha solicitado subvenciones, ayudas, ingresos u otros 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o ente tanto público como 
privado.

En caso de haber declarado SI, debe adjuntar copia de la solicitud.

2.– Que (SI/NO indicar lo que corresponda) ha obtenido subvenciones, ayudas, ingresos u otros 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o ente tanto público como 
privado.

En caso de haber declarado SI, debe adjuntar copia de la concesión.

3.– Que (SI/NO indicar lo que corresponda) he disfrutado de un contrato predoctoral celebrado al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 21 de la LCTI, con anterioridad a la resolución de la presente 
Orden, distinto al convocado por el Gobierno Vasco.

4.– Que (SI/NO indicar lo que corresponda) autoriza la comprobación de oficio en la administración 
competente los siguientes datos:

– Consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con las Diputaciones Forales Vascas.
– Consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal Tributaria.

5.– De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará de 
oficio en la administración competente los siguientes datos: 

 – Servicio de consulta de títulos universitarios del Ministerio de Educación. 
 – Consulta de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.
 – Consulta del padrón actual e histórico.

Salvo, que la persona interesada se oponga a ello. Ejercer el derecho a oposición:   
https://www.euskadi.eus/ejercicio-de-derechos-proteccion-de-datos/web01-tramite/es/
En cuyo caso, deberá aportar en la solicitud la correspondiente documentación de acreditación.

6.– No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

7.– No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, ni haber sido declarada insolvente 
en cualquier procedimiento, ni hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, ni estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.
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8.– No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

9.– No estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades 
mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 
de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

10.– Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que determina el artículo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y 
Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que 
se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

11.– No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a cualquier ley que así lo establezca. En concreto, haber sido 
sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por 
incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, sin haber superado el 
periodo impuesto en la correspondiente sanción.

12.– No incumplir la obligación de tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, 
ni el deber de haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón 
de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y 
hombres.

13.– No haber cometido, incitado o promocionado la LGTBI-fobia, incluyendo la promoción o realización 
de terapias de conversión (artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero).

14.– No hallarse sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de 
diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, 
hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

15.– No haber incumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor 
de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para 
su cumplimiento.

16.– No haber sido objeto de declaración de deslocalización empresarial en los términos fijados 
por el artículo 51 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, reguladora del régimen de subvenciones3.

17.– Cumplir con las obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, en los términos 
legalmente establecidos. (En los casos de los artículos 6.6 y 8 de la Orden de 13 de febrero de 2023, 
del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de 
las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi).

Declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos y exactitud de los datos aportados.
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1.–  Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

2.–  Cumplo todos los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a.

3.–  Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación 
que presento y asumo la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

4.–  Adquiero el compromiso de comunicar a la Dirección de Política Científica del Departamento de 
Ciencia, Universidades e Innovación la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de 
los requisitos exigidos y tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, así como la obtención 
de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera 
administraciones o entes tanto públicos como privados.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, a la comunicación, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas)

Fdo. :

Información básica sobre protección de datos
Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad 
de tratamiento denominada: Subvenciones y ayudas.

– Responsable: Dirección de Política Científica, Departamento de Ciencia, Universidades e 
Innovación
– Finalidad: Financiación e impulso a la investigación
– Legitimación:

        Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

– Destinatarios:
        Oficina española de patentes y marcas, BOE, BOPV.

– Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional.
– Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web: www.euskadi.eus/transparencia-y-derecho-a-la-informacion/web01-
ejeduki/es/transparencia/054300-capa2-es.shtml
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ANEXO. DOCUMENTOS ADJUNTADOS TELEMÁTICAMENTE

Documento adjuntado
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ANEXO V

FORMULARIO DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE AYUDAS 
INVESTIGACIÓN GENERAL / INVESTIGACIÓN ESPECÍFICA REFERENCIA

CÓDIGO INTERNO

PROGRAMA PREDOCTORAL DE FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR NO DOCTOR (2026-2027)

  A.– DATOS PERSONALES DE LA PERSONA SOLICITANTE

Apellidos, Nombre

DNI/NIE Sexo Hombre Mujer

Provincia de empadronamiento en la 
CAPV

Nacionalidad Fecha de nacimiento 

Dirección CP 

Email Teléfono 1 Teléfono 2

  B.– DATOS DE LA SOLICITUD

Año de la concesión de la 
beca Referencia de la primera concesión

Modalidad Área

Director/a Correo electrónico Teléfono

Codirector/a Correo electrónico Teléfono

CENTRO DE APLICACIÓN

Entidad

CIF

ESTANCIA EN EL EXTRANJERO (4-6 MESES)

¿En las convocatorias anteriores ya has realizado la estancia obligatoria en el 
extranjero? Si                   No   

Pais

Centro

Fecha de inicio Fecha fin
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  C.– DECLARACIÓN RESPONSABLE

LA PERSONA SOLICITANTE

DECLARA QUE cumple con los requisitos para obtener la condición de beneficiaria de la ayuda 
establecidos en el Artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones y demás prohibiciones legales que se enuncian, relativos a las ayudas nuevas y 
renovaciones para el Programa Predoctoral de Formación de Personal Investigador no Doctor 
correspondiente al curso 2026-2027.

1.– Que           (SI/NO indicar lo que corresponda) ha solicitado subvenciones, ayudas, ingresos u otros 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o ente tanto público como 
privado.

En caso de haber declarado SI, debe adjuntar copia de la solicitud.

2.– Que           (SI/NO indicar lo que corresponda) ha obtenido subvenciones, ayudas, ingresos u otros 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o ente tanto público como 
privado.

En caso de haber declarado SI, debe adjuntar copia de la concesión.

3.– Que           (SI/NO indicar lo que corresponda) autoriza la comprobación de oficio en la administración 
competente los siguientes datos:

–  Consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con las Diputaciones Forales Vascas.
 – Consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal Tributaria.

4.– De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará de 
oficio en la administración competente los siguientes datos: 

 – Servicio de consulta de títulos universitarios del Ministerio de Educación. 
 – Consulta de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.
 – Consulta del padrón actual e histórico.

   Salvo, que la persona interesada se oponga a ello. Ejercer el derecho a oposición:   
https://www.euskadi.eus/ejercicio-de-derechos-proteccion-de-datos/web01-tramite/es/
    En cuyo caso, deberá aportar en la solicitud la correspondiente documentación de acreditación.

5.– No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

6.– No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, ni haber sido declarada insolvente 
en cualquier procedimiento, ni hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, ni estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

7.– No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración.
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8.– No estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades 
mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 
de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

9.– Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que determina el artículo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y 
Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que 
se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

10.– No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a cualquier ley que así lo establezca. En concreto, haber sido 
sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por 
incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, sin haber superado el 
periodo impuesto en la correspondiente sanción.

11.– No incumplir la obligación de tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, 
ni el deber de haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón 
de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y 
hombres.

12.– No haber cometido, incitado o promocionado la LGTBI-fobia, incluyendo la promoción o realización 
de terapias de conversión (artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero).

13.– No hallarse sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de 
diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, 
hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

14.– No haber incumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor 
de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para 
su cumplimiento.

15.– No haber sido objeto de declaración de deslocalización empresarial en los términos fijados 
por el artículo 51 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, reguladora del régimen de subvenciones3.

16.– Cumplir con las obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, en los términos 
legalmente establecidos. (En los casos de los artículos 6.6 y 8 de la Orden de 13 de febrero de 2023, 
del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de 
las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi).

Declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos y exactitud de los datos aportados.

1.–  Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

2.–  Cumplo todos los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a.
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3.–  Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación 
que presento y asumo la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

4.–  Adquiero el compromiso de comunicar a la Dirección de Política Científica del Departamento de 
Ciencia, Universidades e Innovación la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de 
los requisitos exigidos y tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, así como la obtención 
de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera 
administraciones o entes tanto públicos como privados.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, a la comunicación, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Fdo. :

Información básica sobre protección de datos
Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad 
de tratamiento denominada: Subvenciones y ayudas.

– Responsable: Dirección de Política Científica, Departamento de Ciencia, Universidades e 
Innovación
– Finalidad: Financiación e impulso a la investigación
– Legitimación:

Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

– Destinatarios:
Oficina española de patentes y marcas, BOE, BOPV.

– Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional.
– Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web: www.euskadi.eus/transparencia-y-derecho-a-la-informacion/web01-
ejeduki/es/transparencia/054300-capa2-es.shtml
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ANEXO. DOCUMENTOS ADJUNTADOS TELEMÁTICAMENTE

Documento adjuntado
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